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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

146. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER 
EN ABOGACÍA, EJERCICIO 2025. 

 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
Concesión de subvención directa, convenios con entidades (SUBVENCIONES). 
MÁSTER ABOGACÍA, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2500094 y los siguientes datos: 
Consejería: PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2025000442 
25/04/2025 
 ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE MELILLA) 
ES-024186794-V (PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO) ES-
034792872-J (BARCELO*GALINDO,FERNANDO JAVIER) 

Fecha de formalización:  02/05/2025 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla, a 6 de mayo de 2025, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León 
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ANEXO 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL DESARROLLO 
DEL MÁSTER EN ABOGACÍA. EJERCICIO 2025 
En Melilla, a fecha de la firma electrónica 

REUNIDOS 
De una parte D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada de la que 
es Rector Magnífico en virtud de Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA núm. 113, de 15 de junio de 2023), actuando 
con las atribuciones que le confiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de 
Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada. 
De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF S7900010E, en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord., de 10 de julio) y al amparo y del artículo 33.5 letra j) del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 2 extraord., de 30 de 
enero de 2017). 

INTERVIENEN 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto 

EXPONEN 
PRIMERO.- 
Que con fecha 12 de abril de 2013 se suscribió un Acuerdo Marco de Colaboración entre la Universidad de Granada y la 
Ciudad Autónoma de Melilla para la ampliación de la oferta universitaria en Melilla, al amparo del cual se han venido 
rubricando convenios específicos canalizadores de subvenciones nominativas directas previstas en los Presupuestos de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, para el 
desarrollo de la oferta universitaria. 
Posteriormente se rubricó el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el Desarrollo de la Oferta Universitaria, de fecha 3 de diciembre de 2018 (BOME núm. 26 extraord., de 19 
de diciembre de 2018), en el que se establecieron las bases de colaboración entre ambas instituciones para conseguir 
una ampliación y consolidación de la oferta universitaria en el Campus de Melilla y se especificaban determinadas 
obligaciones de la Universidad de Granada, consistentes en la realización de análisis y estudios necesarios para la 
viabilidad de la implantación de nuevas titulaciones, la determinación de las necesidades docentes y la evaluación de los 
gastos previsibles para determinar el incremento de los costes en materia de personal, asumiendo la Ciudad Autónoma 
de Melilla los costes del personal docente y de administración y servicios ocasionados por la implantación de dichas 
nuevas titulaciones universitarias, así como la mejora de las infraestructuras del Campus de la Universidad de Granada 
en Melilla. 
Este Convenio Marco es renovado y puesto al día de la mano del Protocolo General de colaboración entre la Universidad 
de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME núm. 6220, de 25 de 
octubre de 2024). 
Por otra parte, con fecha 12 de noviembre de 2021, y publicado en el BOME núm. 5914, de 19 de noviembre de 2021, 
se rubricó el Convenio instrumental que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y Másteres, en relación 
al curso 2021/2022, de similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio 2020 (publicado en el BOME núm. 5803, 
de 27 de octubre de 2020). Finalmente, con fecha 30 de noviembre de 2022, y publicado en el BOME núm. 6024, de 9 
de diciembre de 2022, se rubricó el Convenio instrumental que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y 
Másteres, con relación al curso 2022/2023, de similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio 2021 (publicado 
en el BOME núm. 5914, de 19 de noviembre de 2021). 
Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley del Régimen Jurídico del Sector Público, pero también a 
efectos de lograr una mayor eficacia y agilidad en la tramitación de la justificación de la subvención ligada a los Grados 
mencionados en los párrafos precedentes, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada entienden 
procedente la elaboración del presente Convenio de colaboración, considerando ambas instituciones de interés mantener 
y mejorar sus líneas de colaboración que permitan a la ciudadanía de Melilla acceder a la oferta educativa superior 
ofrecida por la Universidad de Granada en las mejores condiciones de calidad y de servicio público. 
SEGUNDO. - 
En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva ordinaria celebrada 
el día 21 de enero de 2025 (BOME EXTRAORDINARIO núm. 4, de 21 de enero de 2025), se incorporó la siguiente 
Aplicación Presupuestaria, correspondiente a una subvención nominativa directa a la Universidad de Granada: 
- CONVENIO UGR MÁSTER EN ABOGACÍA 
Aplicación presupuestaria 03-32406-453.90. Importe: 15.148.00 €. 
TERCERO. - 
Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículo 22.2.a), así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión directa de subvenciones nominativas 
previstas en los Presupuestos Generales de las distintas Administraciones Territoriales. En el mismo sentido el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla regula la concesión directa de subvenciones 
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nominativas en su artículo 19 del Reglamento señalándose, en el apartado 1, que son las previstas nominativamente en 
el Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, contemplándose en el apartado 1 del artículo 20 del propio Reglamento el 
procedimiento a seguir para este tipo de subvenciones, es decir, las de concesión directa previstas nominativamente en 
el Presupuesto. 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora". 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
Por ello, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada acuerdan suscribir el presente Convenio, que se 
regirá por las siguientes. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. - Objeto y finalidad del Convenio. 
El presente Convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa directa prevista en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, para la financiación por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Campus 
Universitario de la Universidad de Granada en Melilla, del Máster en Abogacía. 
La finalidad del presente Convenio y de la subvención nominativa prevista en el mismo es sufragar los gastos 
correspondientes al ejercicio 2025 del Máster, mencionado en el anterior párrafo, a impartir en el Campus de Melilla de 
la Universidad de Granada, de manera que se posibilite el mejor ejercicio de las actividades docentes de este máster en 
la Ciudad Autónoma de Melilla, y ello de acuerdo con la Memoria y Presupuesto de gastos que se acompañan como 
Anexos al presente Convenio. 
La Universidad de Granada será la beneficiaria de la subvención prevista por la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación del título reseñado. 
La finalidad del presente Convenio es regular los compromisos u obligaciones legales que se asumen por la Universidad 
de Granada, como beneficiaria de la subvención prevista y determinar el objeto de la correspondiente subvención. De 
acuerdo con la Ley General de Subvenciones y demás normativa de aplicación, se considerarán gastos subvencionables, 
además de los ligados a la ejecución estricta del objeto de la subvención, los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad, resulten estrictamente necesarios y se realicen antes de la finalización del plazo estipulado 
en este Convenio. 
La Ciudad Autónoma de Melilla, en su Presupuesto General 2025, consigna la subvención nominativa, ya citada, que se 
relaciona a continuación, refiriendo la correspondiente Aplicación Presupuestaria y Retención de Crédito (RC) e importe 
máximo de la subvención: 
- CONVENIO UGR MÁSTER EN ABOGACÍA 
Aplicación presupuestaria 03 32406 45390. 
Importe: 15.148.00 € 
Rc. Núm. 12025000002446 
SEGUNDA. – Normativa reguladora de las subvenciones. 
Dado que el ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla, la normativa que aquí rige es la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla aprobado con fecha 13 de julio de 2005 por la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado 
en el Boletín Oficial de Melilla de fecha 9 de septiembre de 2005, las demás normas que resulten de aplicación, así como 
lo establecido en las cláusulas del presente Convenio. 
De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa a la referida subvención al estar prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TERCERA. – Plazo y forma de pago. 
Tras la firma del presente Convenio se procederá a transferir a la Universidad de Granada, como Entidad Beneficiaria, 
el importe de la subvención del siguiente modo: 
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de proceder al 
pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2025, de firmarse el presente 
convenio con fecha posterior al 30 de junio de 2025, la Universidad de Granada presentará, de forma previa, la 
justificación parcial de los gastos realizados hasta dicha fecha, a través de un certificado emitido por el titular del órgano 
que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la 
financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la disposición adicional 9ª del Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio, sin perjuicio de la justificación final en la forma señalada en el presente Convenio. 
En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se abonarán 
mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de Subvenciones, que señala que 
también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
No se exigirán garantías debido a la naturaleza de Administración Institucional, siendo el régimen jurídico aplicable a las 
Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos, el propio de las Administraciones Públicas [artículo 
42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones]. 
CUARTA. – Gastos subvencionables. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 21 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se consideran gastos subvencionables aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y que se incluyan en el presupuesto y 
memoria que se acompaña como Anexo: 
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GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN  

CONCEPTOS Cuantía 
solicitada 

Otras 
Subvenciones Financiación Propia COSTE TOTAL 

Docencia:4 Profesores de La UGR, del Campus 
de Granada 3.350 €   3.350 € 

Docencia: 7 Profesores Externos 
pertenecientes al Ilustre Colegio de Abogados 8.000 €   8.000 € 

Gastos dirección y gestión académica, material 
fungible, página web   1.500 € 1.500 € 

Gastos derivados de realización de Prácticas y 
Trabajo Fin de Máster 3.000 €   3.000 € 

Gastos organización de Conferencias, 
Seminarios y Jornadas de Estudiantes 798 €  202 € 1.000 € 

TOTAL 15.148  1.702 € 16.850 

 
En este sentido, se consideran elegibles, en cumplimiento del Convenio Marco de colaboración entre la Universidad de 
Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME núm. Extraord. 26 de 19 de 
diciembre de 2018), “los gastos de personal docente, y de personal de administración y servicios, acordados con la 
Universidad de Granada que se ocasionen por la implantación de las nuevas titulaciones universitarias durante un periodo 
de cinco años, que podrá ampliarse previo acuerdo expreso de las partes. Para tal fin se consignará en los presupuestos 
generales de la ciudad las partidas presupuestarias correspondientes” (...) así como “la financiación con el presupuesto 
de los recursos humanos que requiera la implantación de la carrera (...)”, Cláusulas 3ª y 4ª del citado convenio. 
Por otra parte, los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de administración específicos, son 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma. 
En ningún caso serán gastos subvencionables: 

los intereses deudores de las cuentas bancarias 
intereses, recargos y sanciones administrativas y penales 
los gastos de procedimientos judiciales 
los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación 
impuestos personales sobre la renta. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del Sector público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
De conformidad con la base 32.12 de ejecución del presupuesto de la CAM, los gastos de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionales se ajustarán al RD 462/20002 de 24 de mayo 
sobre indemnizaciones por razón de servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las 
establecidas en dicha norma para el grupo 2, por lo que la cuantía que exceda este criterio no será subvencionada por 
la CAM. 
QUINTA. - Plazo y forma de justificación. 
La Universidad de Granada, como Entidad Beneficiaria, cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el resto de las cláusulas, a: 
Aplicar los fondos previstos a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo del objeto de la subvención. 
El plazo de justificación será hasta de tres meses desde la conclusión del plazo para la realización de la actividad (esto 
es, hasta el 31 de marzo de 2026), conforme a lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley General de Subvenciones. No 
obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en relación con el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación 
de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero, 
debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser 
objeto de ampliación un plazo ya vencido. 
Remitir a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente Convenio. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada y/o demás documentos de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada, 
en su caso, donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del perceptor, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa, cumpliendo el resto de condiciones del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, en el caso de las facturas, revistiendo el presente Convenio la naturaleza de bases reguladoras. En 
caso de imputación parcial, se estará a lo establecido reglamentariamente (artículo 30.3 de la LGS y 73 RLGS). 
En cuanto a las limitaciones a los pagos en efectivo, se aplicará lo establecido el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre. Así, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Extraordinario número 29 Melilla, Miércoles 7 de mayo de 2025 Página 817 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-29 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-146 PÁGINA: BOME-PX-2025-817 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

La justificación de los gastos se presentará preferentemente con la documentación original (o copia compulsada, en su 
caso) a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. Todo ello sin perjuicio de la función última 
fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y cumpliendo lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, adecuándose al Título III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a 
la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
Igualmente, quedará vinculada al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto que se incluye 
en el expediente de este Convenio, con el fin de acordar conjuntamente con la Consejería de Presidencia u órgano 
competente de la Ciudad Autónoma de Melilla cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 
Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social, Servicios 
Tributarios de la Ciudad Autónoma de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará Certificados de los organismos 
citados, y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería para su solicitud. 
Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad en relación al objeto del presente Convenio. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a 
la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuantos libros, registros, 
documentos, etc., sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la 
comprobación del destino dado a los fondos públicos. 
Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II de la Ley 38/2003, 
de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa de 
aplicación. 
En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 
Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad objeto de este 
Convenio, con indicación del importe y su procedencia. 
La cuenta justificativa deberá tener, con carácter general, el contenido establecido en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En la misma se detallarán los objetivos 
alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier otra incidencia relacionada con las 
actividades proyectadas junto con la documentación de las mismas. 
Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago. 
Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el caso 
de adquisición de bienes inmuebles. 
Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan 
previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación. 
Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación 
del importe y su procedencia. 
Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado 
el beneficiario. 
En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados 
de los mismos. 
No obstante, lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en la forma señalada 
en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (artículo 65. 3 RLGS), la Universidad podrá 
presentar, dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la justificación de los gastos realizados a través de un 
certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se 
acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por 
la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la disposición 
adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 de julio. 
De conformidad con lo establecido en la Base 32ª, apartado 8º de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la Universidad de Granada como entidad beneficiaria al haber percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS 
(120.000 €), deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
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SEXTA. - Compatibilidad con otras subvenciones. 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
La percepción de las subvenciones a que se refiere este Convenio es compatible con la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
SÉPTIMA.- Plazo de duración, modificación y extinción del Convenio. 
El presente Convenio de colaboración entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos desde el 1 
de enero al 31 de diciembre de 2025. 
El presente Convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por incurrir alguna 
de las siguientes causas de resolución: 
Mutuo acuerdo entre las partes. 
Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso, se podrá requerir a 
la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que se considere incumplido, 
comunicándolo a la Comisión Mixta a la que se refiere el presente Convenio. Trascurrido el plazo sin atender a lo 
requerido, se podrá entender resuelto. 
Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este Convenio, sin necesidad de alegación de causa alguna. La 
denuncia deberá ser realizada con al menos 3 meses de antelación a la fecha en que se pretenda que expire el presente 
Convenio. 
La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla determinará el pago de los daños 
causados a la otra parte. 
En los casos enunciados en los apartados anteriores la Comisión será la encargada de velar por el cumplimiento de las 
obligaciones ya contraídas hasta su finalización. 
En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente Convenio quedan 
supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
OCTAVA. - Obligaciones de la Universidad de Granada y medidas de garantía. 
Con la suscripción del presente Convenio la Universidad de Granada se compromete a: 
Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de la correspondiente titulación que fundamenta la concesión de 
la subvención, sin que quepa cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para la que se concedió. Toda incidencia 
que conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades para el desarrollo de la titulación a que se refiere 
este Convenio. 
Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa del Tribunal de 
Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida. 
Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas para el desarrollo de la referida titulación. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. 
Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 
Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones 
y actividades realizadas al amparo de este Convenio. Así, y de conformidad con el artículo 31 del RLGS, incluirá la 
imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en dichas actividades curriculares, 
camisetas y material deportivo, así como en los dípticos, folletos, póster publicitarios, material de reprografía, etc., que 
se proporcione a los estudiantes participantes, las cuales habrán de mostrar la denominación y el logo de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así como leyendas relativas a la financiación pública en 
carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones 
realizadas en medios de comunicación. A tal efecto, la Universidad elaborará un programa de publicidad de la 
participación en la financiación de las titulaciones por la Ciudad Autónoma de Melilla y actividades realizadas, ello al 
amparo de lo señalado en el artículo 18.4 de la LGS. 
Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones. 
Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en la Ley General de Subvenciones.  
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En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las 
cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada. 
NOVENA. - Obligaciones adquiridas por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Con la suscripción del presente Convenio la Ciudad Autónoma de Melilla adquiere los siguientes compromisos: 
La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a financiar la/s titulación/es referida/s en el presente Convenio, teniendo 
en cuenta el cálculo de los gastos justificados por la Universidad de Granada para cada titulación. 
Las cuantías correspondientes a las aportaciones que realizará la Ciudad Autónoma de Melilla a tal fin se consignarán 
anualmente de forma nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad, dentro de las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
Las aportaciones económicas de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de estas titulaciones se reciben por 
la Universidad de Granada previa justificación parcial, en su caso, en la forma señalada en el presente Convenio y con 
el carácter de pago anticipado de subvención respecto a los no ejecutados del ejercicio, prevista en los artículos 34.3 y 
34.4 de la Ley General de Subvenciones y su concesión se tramitará de forma directa conforme a lo establecido en los 
artículos 22.2.a) y 28 de la Ley General de Subvenciones. 
Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla procurará mejorar las infraestructuras de la Universidad de Granada en el 
Campus Universitario de Melilla y, en su caso, facilitar el uso de instalaciones para la actividad docente, tal y como señala 
el Protocolo General de colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo 
de la oferta universitaria (BOME núm. 6220 de 25 de octubre de 2024) y en los términos que se instrumenten en los 
oportunos convenios. 
La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a difundir y fomentar los beneficios culturales, sociales y económicos, 
que proporciona en la vida urbana, ser una de las sedes de la Universidad de Granada. 
DÉCIMA. - Reintegro, infracciones y sanciones. 
Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas si la Universidad de Granada incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
UNDÉCIMA.- Seguimiento del Convenio. 
La Comisión Mixta del Protocolo General de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el desarrollo de la oferta Universitaria, constituida el 3 de febrero de 2025, quedará encargada del 
seguimiento e interpretación del presente convenio, aclarando y decidiendo respecto de cuantas dudas puedan 
plantearse en su interpretación y ejecución. 
DUODÉCIMA. - Naturaleza Jurídica. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4 de dicho texto legal e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los Convenios 
interadministrativos regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
DECIMOTERCERA. - Publicidad 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente Convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad u órgano competente, en su caso), 
e incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas 
actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el 
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, y según lo señalado en el presente Convenio y en el programa de difusión publicitaria que deberá elaborar la 
Universidad, señalado en la Cláusula 8ª del presente Convenio. 
DECIMOCUARTA. - Protección de datos, seguridad y confidencialidad. 
En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente Convenio de colaboración, las partes se comprometen 
a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y garantía de los derechos digitales, y demás normativa que resulte de aplicación. 
DECIMOQUINTA. - Resolución de conflictos derivados de la aplicación del Convenio. 
La Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 
colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines perseguidos en 
común con la celebración del presente Convenio. En base a ello, ambas partes se comprometen a resolver de manera 
amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este Convenio. 
Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del incumplimiento del presente Convenio o las cuestiones que 
pudieran producirse sobre interpretación, modificación, resolución y efectos de este, deberán ser resueltas por la 
Comisión Mixta, sin perjuicio del sometimiento a la Jurisdicción contencioso-administrativa o en su caso, dependiendo 
de la naturaleza de la cuestión planteada, a la que pudiere resultar competente por razón de la materia litigiosa. 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente  
Convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, 

 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
El Rector, 
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad 

         Fdo. Dª Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

147. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER 
FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y EL DEPORTE, EJERCICIO 2025. 

 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
Concesión de subvención directa, convenios con entidades (SUBVENCIONES). 
MASTER FACULTAD CIENCIAS EDUCACIÓN Y DEPORTE, habiendo sido inscrito en 
el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2500095 
y los siguientes datos: 
Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2025000441 
25/04/2025 
 ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE MELILLA) 
ES-024186794-V (PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO) 

Fecha de formalización: 02/05/2025 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla, a 6 de mayo de 2025, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León 
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ANEXO 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE 

PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DEL MÁSTERES FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y DEL DEPORTE. EJERCICIO 2025 

En Melilla, a fecha de la firma electrónica 
REUNIDOS 

De una parte D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada de la que 
es Rector Magnífico en virtud de Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA núm. 113, de 15 de junio de 2023), actuando 
con las atribuciones que le confiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de 
Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada. 
De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF S7900010E, en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord., de 10 de julio) y al amparo y del artículo 33.5 letra j) del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 2 extraord., de 30 de 
enero de 2017). 

INTERVIENEN 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto 

EXPONEN 
PRIMERO.- 
Que con fecha 12 de abril de 2013 se suscribió un Acuerdo Marco de Colaboración entre la Universidad de Granada y la 
Ciudad Autónoma de Melilla para la ampliación de la oferta universitaria en Melilla, al amparo del cual se han venido 
rubricando convenios específicos canalizadores de subvenciones nominativas directas previstas en los Presupuestos de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, para el 
desarrollo de la oferta universitaria. 
 Posteriormente se rubricó el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el Desarrollo de la Oferta Universitaria, de fecha 3 de diciembre de 2018 (BOME núm. 26 extraord., de 19 
de diciembre de 2018), en el que se establecieron las bases de colaboración entre ambas instituciones para conseguir 
una ampliación y consolidación de la oferta universitaria en el Campus de Melilla y se especificaban determinadas 
obligaciones de la Universidad de Granada, consistentes en la realización de análisis y estudios necesarios para la 
viabilidad de la implantación de nuevas titulaciones, la determinación de las necesidades docentes y la evaluación de los 
gastos previsibles para determinar el incremento de los costes en materia de personal, asumiendo la Ciudad Autónoma 
de Melilla los costes del personal docente y de administración y servicios ocasionados por la implantación de dichas 
nuevas titulaciones universitarias, así como la mejora de las infraestructuras del Campus de la Universidad de Granada 
en Melilla. 
Este Convenio Marco es renovado y puesto al día de la mano del Protocolo General de colaboración entre la Universidad 
de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME núm. 6220, de 25 de 
octubre de 2024). 
Por otra parte, con fecha 12 de noviembre de 2021, y publicado en el BOME núm. 5914, de 19 de noviembre de 2021, 
se rubricó el Convenio instrumental que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y Másteres, con relación 
al curso 2021/2022, de similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio 2020 (publicado en el BOME núm. 5803, 
de 27 de octubre de 2020). Finalmente, con fecha 30 de noviembre de 2022, y publicado en el BOME núm. 6024, de 9 
de diciembre de 2022, se rubricó el Convenio instrumental que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y 
Másteres, con relación al curso 2022/2023, de similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio 2021 (publicado 
en el BOME núm. 5914, de 19 de noviembre de 2021). 
Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley del Régimen Jurídico del Sector Público, pero también a 
efectos de lograr una mayor eficacia y agilidad en la tramitación de la justificación de la subvención ligada a los Grados 
mencionados en los párrafos precedentes, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada entienden 
procedente la elaboración del presente Convenio de colaboración, considerando ambas instituciones de interés mantener 
y mejorar sus líneas de colaboración que permitan a la ciudadanía de Melilla acceder a la oferta educativa superior 
ofrecida por la Universidad de Granada en las mejores condiciones de calidad y de servicio público. 
SEGUNDO. - 
En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva ordinaria celebrada 
el día 21 de enero de 2025 (BOME EXTRAORDINARIO núm. 4, de 21 de enero de 2025), se incorporó la siguiente 
Aplicación Presupuestaria, correspondiente a una subvención nominativa directa a la Universidad de Granada: 
- CONVENIO UGR MÁSTERES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y DEL DEPORTE 
Aplicación presupuestaria 03-32412-453.90. 
Importe: 15.000.00 €. 
TERCERO. - 
Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículo 22.2.a), así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión directa de subvenciones nominativas 
previstas en los Presupuestos Generales de las distintas Administraciones Territoriales. En el mismo sentido el 
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Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla regula la concesión directa de subvenciones 
nominativas en su artículo 19 del Reglamento señalándose, en el apartado 1, que son las previstas nominativamente en 
el Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, contemplándose en el apartado 1 del artículo 20 del propio Reglamento el 
procedimiento a seguir para este tipo de subvenciones, es decir, las de concesión directa previstas nominativamente en 
el Presupuesto. 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora". 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
Por ello, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada acuerdan suscribir el presente Convenio, que se 
regirá por las siguientes. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Objeto y finalidad del Convenio. 
El presente Convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa directa prevista en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, para la financiación por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Campus 
Universitario de la Universidad de Granada en Melilla, de los Másteres de la Facultad de Ciencias de la Educación y del 
Deporte. 
La finalidad del presente Convenio y de la subvención nominativa prevista en el mismo es sufragar los gastos 
correspondientes al ejercicio 2025 de los Másteres, mencionados en el anterior párrafo, a impartir en el Campus de 
Melilla de la Universidad de Granada, de manera que se posibilite el mejor ejercicio de las actividades docentes de este 
máster en la Ciudad Autónoma de Melilla, y ello de acuerdo con la Memoria y Presupuesto de gastos que se acompañan 
como Anexos al presente Convenio. 
La Universidad de Granada será la beneficiaria de la subvención prevista por la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación del título reseñado. 
La finalidad del presente Convenio es regular los compromisos u obligaciones legales que se asumen por la Universidad 
de Granada, como beneficiaria de la subvención prevista y determinar el objeto de la correspondiente subvención. De 
acuerdo con la Ley General de Subvenciones y demás normativa de aplicación, se considerarán gastos subvencionables, 
además de los ligados a la ejecución estricta del objeto de la subvención, los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad, resulten estrictamente necesarios y se realicen antes de la finalización del plazo estipulado 
en este Convenio. 
La Ciudad Autónoma de Melilla, en su Presupuesto General 2025, consigna la subvención nominativa, ya citada, que se 
relaciona a continuación, refiriendo la correspondiente Aplicación Presupuestaria y Retención de Crédito (RC) e importe 
máximo de la subvención. 
CONVENIO UGR MÁSTERES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y DEL DEPORTE 
Aplicación presupuestaria 03-32412-453.90. 
Importe: 15.000.00 €. 
Rc. Núm. 12025000002439 
SEGUNDA. - Normativa reguladora de las subvenciones. 
Dado que el ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla, la normativa que aquí rige es la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla aprobado con fecha 13 de julio de 2005 por la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado 
en el Boletín Oficial de Melilla de fecha 9 de septiembre de 2005, las demás normas que resulten de aplicación, así como 
lo establecido en las cláusulas del presente Convenio. 
De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa a la referida subvención al estar prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TERCERA. - Plazo y forma de pago. 
Tras la firma del presente Convenio se procederá a transferir a la Universidad de Granada, como Entidad Beneficiaria, 
el importe de la subvención del siguiente modo: 
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de proceder al 
pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2025, de firmarse el presente 
convenio con fecha posterior al 30 de junio de 2025, la Universidad de Granada presentará, de forma previa, la 
justificación parcial de los gastos realizados hasta dicha fecha, a través de un certificado emitido por el titular del órgano 
que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la 
financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la disposición adicional 9ª del Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio, sin perjuicio de la justificación final en la forma señalada en el presente Convenio. 
En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se abonarán 
mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de Subvenciones, que señala que 
también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
No se exigirán garantías debido a la naturaleza de Administración Institucional, siendo el régimen jurídico aplicable a las 
Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos, el propio de las Administraciones Públicas [artículo 
42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones]. 
CUARTA. - Gastos subvencionables. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 21 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se consideran gastos subvencionables aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y que se incluyan en el presupuesto y 
memoria que se acompaña como Anexo. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Extraordinario número 29 Melilla, Miércoles 7 de mayo de 2025 Página 823 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-29 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-147 PÁGINA: BOME-PX-2025-823 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN 

CONCEPTOS Cuantía 
solicitada 

Otras 
Subvenciones 

Financiación 
Propia COSTE TOTAL 

Profesorado externo 9.300,00 €   9.300,00 € 
Docencia práctica. 2.500,00 €   2.500,00 € 
Desplazamiento, alojamiento y manutención 3.20000 €  9.258,84 € 12.450,00 € 
Financiación lineal   3.600,00 € 3.600,00 € 
Cartelería y Difusión   700,00 € 700,00 € 
REVISTA MODULEMA   1.100,00 € 1.100,00 € 
TOTAL 15.000,00 €  14.658,84 € 29.658,84 € 

 
En este sentido, se consideran elegibles, en cumplimiento del Convenio Marco de colaboración entre la Universidad de 
Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME núm. Extraord. 26 de 19 de 
diciembre de 2018), “los gastos de personal docente, y de personal de administración y servicios, acordados con la 
Universidad de Granada que se ocasionen por la implantación de las nuevas titulaciones universitarias durante un periodo 
de cinco años, que podrá ampliarse previo acuerdo expreso de las partes. Para tal fin se consignará en los presupuestos 
generales de la ciudad las partidas presupuestarias correspondientes” (...) así como “la financiación con el presupuesto 
de los recursos humanos que requiera la implantación de la carrera (...)”, Cláusulas 3ª y 4ª del citado convenio. 
Por otra parte, los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de administración específicos, son 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma. 
En ningún caso serán gastos subvencionables: 

los intereses deudores de las cuentas bancarias 
intereses, recargos y sanciones administrativas y penales 
los gastos de procedimientos judiciales 
los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación 
impuestos personales sobre la renta. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del Sector público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
De conformidad con la base 32.12 de ejecución del presupuesto de la CAM, los gastos de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionales se ajustarán al RD 462/20002 de 24 de mayo 
sobre indemnizaciones por razón de servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las 
establecidas en dicha norma para el grupo 2, por lo que la cuantía que exceda este criterio no será subvencionada por 
la CAM. 
QUINTA. - Plazo y forma de justificación. 
La Universidad de Granada, como Entidad Beneficiaria, cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el resto de las cláusulas, a: 
Aplicar los fondos previstos a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo del objeto de la subvención. 
El plazo de justificación será hasta de tres meses desde la conclusión del plazo para la realización de la actividad (esto 
es, hasta el 31 de marzo de 2026), conforme a lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley General de Subvenciones. No 
obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en relación con el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación 
de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero, 
debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser 
objeto de ampliación un plazo ya vencido. 
Remitir a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente Convenio. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada y/o demás documentos de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada, 
en su caso, donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del perceptor, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa, cumpliendo el resto de condiciones del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, en el caso de las facturas, revistiendo el presente Convenio la naturaleza de bases reguladoras. En 
caso de imputación parcial, se estará a lo establecido reglamentariamente (artículo 30.3 de la LGS y 73  
RLGS). 
En cuanto a las limitaciones a los pagos en efectivo, se aplicará lo establecido el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre. Así, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
La justificación de los gastos se presentará preferentemente con la documentación original (o copia compulsada, en su 
caso) a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. Todo ello sin perjuicio de la función última 
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fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y cumpliendo lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, adecuándose al Título III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a 
la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
Igualmente, quedará vinculada al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto que se incluye 
en el expediente de este Convenio, con el fin de acordar conjuntamente con la Consejería de Presidencia u órgano 
competente de la Ciudad Autónoma de Melilla cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 
Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social, Servicios 
Tributarios de la Ciudad Autónoma de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará Certificados de los organismos 
citados, y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería para su solicitud. 
Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad en relación al objeto del presente Convenio. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a 
la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuantos libros, registros, 
documentos, etc., sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la 
comprobación del destino dado a los fondos públicos. 
Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II de la Ley 38/2003, 
de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa de 
aplicación. 
En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 
Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad objeto de este 
Convenio, con indicación del importe y su procedencia. 
La cuenta justificativa deberá tener, con carácter general, el contenido establecido en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En la misma se detallarán los objetivos 
alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier otra incidencia relacionada con las 
actividades proyectadas junto con la documentación de las mismas. 
Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago. 
Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el caso 
de adquisición de bienes inmuebles. 
Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o  
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las 
bases reguladoras de la subvención hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de 
justificación. 
Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación 
del importe y su procedencia. 
Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado 
el beneficiario. 
En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados 
de los mismos. 
No obstante, lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en la forma señalada 
en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (artículo 65. 3 RLGS), la Universidad podrá 
presentar, dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la justificación de los gastos realizados a través de un 
certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se 
acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por 
la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la disposición 
adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 de julio. 
De conformidad con lo establecido en la Base 32ª, apartado 8º de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la Universidad de Granada como entidad beneficiaria al haber percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS 
(120.000 €), deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
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SEXTA. - Compatibilidad con otras subvenciones. 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
La percepción de las subvenciones a que se refiere este Convenio es compatible con la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
SÉPTIMA. - Plazo de duración, modificación y extinción del Convenio. 
El presente Convenio de colaboración entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos desde el 1 
de enero al 31 de diciembre de 2025. 
El presente Convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por incurrir alguna 
de las siguientes causas de resolución: 
Mutuo acuerdo entre las partes. 
Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso, se podrá requerir a 
la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que se considere incumplido, 
comunicándolo a la Comisión Mixta a la que se refiere el presente Convenio. Trascurrido el plazo sin atender a lo 
requerido, se podrá entender resuelto. 
Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este Convenio, sin necesidad de alegación de causa alguna. La 
denuncia deberá ser realizada con al menos 3 meses de antelación a la fecha en que se pretenda que expire el presente 
Convenio. 
La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla determinará el pago de los daños 
causados a la otra parte. 
En los casos enunciados en los apartados anteriores la Comisión será la encargada de velar por el cumplimiento de las 
obligaciones ya contraídas hasta su finalización. 
En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente Convenio quedan 
supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
OCTAVA. - Obligaciones de la Universidad de Granada y medidas de garantía. 
Con la suscripción del presente Convenio la Universidad de Granada se compromete a: 
Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de la correspondiente titulación que fundamenta la concesión de 
la subvención, sin que quepa cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para la que se concedió. Toda incidencia 
que conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades para el desarrollo de la titulación a que se refiere 
este Convenio. 
Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa del Tribunal de 
Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida. 
Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas para el desarrollo de la referida titulación. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. 
Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 
Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones 
y actividades realizadas al amparo de este Convenio. Así, y de conformidad con el artículo 31 del RLGS, incluirá la 
imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en dichas actividades curriculares, 
camisetas y material deportivo, así como en los dípticos, folletos, póster publicitarios, material de reprografía, etc., que 
se proporcione a los estudiantes participantes, las cuales habrán de mostrar la denominación y el logo de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así como leyendas relativas a la financiación pública en 
carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones 
realizadas en medios de comunicación. A tal efecto, la Universidad elaborará un programa de publicidad de la 
participación en la financiación de las titulaciones por la Ciudad Autónoma de Melilla y actividades realizadas, ello al 
amparo de lo señalado en el artículo 18.4 de la LGS. 
Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones. 
Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en la Ley General de Subvenciones. 
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las 
cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada. 
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NOVENA.- Obligaciones adquiridas por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Con la suscripción del presente Convenio la Ciudad Autónoma de Melilla adquiere los siguientes compromisos: 
La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a financiar la/s titulación/es referida/s en el presente Convenio, teniendo 
en cuenta el cálculo de los gastos justificados por la Universidad de Granada para cada titulación. 
Las cuantías correspondientes a las aportaciones que realizará la Ciudad Autónoma de Melilla a tal fin se consignarán 
anualmente de forma nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad, dentro de las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
Las aportaciones económicas de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de estas titulaciones se reciben por 
la Universidad de Granada previa justificación parcial, en su caso, en la forma señalada en el presente Convenio y con 
el carácter de pago anticipado de subvención respecto a los no ejecutados del ejercicio, prevista en los artículos 34.3 y 
34.4 de la Ley General de Subvenciones y su concesión se tramitará de forma directa conforme a lo establecido en los 
artículos 22.2.a) y 28 de la Ley General de Subvenciones. 
Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla procurará mejorar las infraestructuras de la Universidad de Granada en el 
Campus Universitario de Melilla y, en su caso, facilitar el uso de instalaciones para la actividad docente, tal y como señala 
el Protocolo General de colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo 
de la oferta universitaria (BOME núm. 6220 de 25 de octubre de 2024) y en los términos que se instrumenten en los 
oportunos convenios. 
La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a difundir y fomentar los beneficios culturales, sociales y económicos, 
que proporciona en la vida urbana, ser una de las sedes de la Universidad de Granada. 
DÉCIMA.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas si la Universidad de Granada incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
UNDÉCIMA.- Seguimiento del Convenio. 
La Comisión Mixta del Protocolo General de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el desarrollo de la oferta Universitaria, constituida el 3 de febrero de 2025, quedará encargada del 
seguimiento e interpretación del presente convenio, aclarando y decidiendo respecto de cuantas dudas puedan 
plantearse en su interpretación y ejecución. 
DUODÉCIMA.- Naturaleza Jurídica. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4 de dicho texto legal e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los Convenios 
interadministrativos regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
DECIMOTERCERA.- Publicidad 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente Convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad u órgano competente, en su caso), 
e incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas 
actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la 
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla, y según lo señalado en el presente Convenio y en el 
programa de difusión publicitaria que deberá elaborar la Universidad, señalado en la Cláusula 8ª del presente Convenio. 
DECIMOCUARTA.- Protección de datos, seguridad y confidencialidad. 
En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente Convenio de colaboración, las partes se comprometen 
a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y garantía de los derechos digitales, y demás normativa que resulte de aplicación. 
DECIMOQUINTA.- Resolución de conflictos derivados de la aplicación del Convenio. 
La Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 
colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines perseguidos en 
común con la celebración del presente Convenio. En base a ello, ambas partes se comprometen a resolver de manera 
amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este Convenio. 
Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del incumplimiento del presente Convenio o las cuestiones que 
pudieran producirse sobre interpretación, modificación, resolución y efectos del mismo, deberán ser resueltas por la 
Comisión Mixta, sin perjuicio del sometimiento a la Jurisdicción contencioso-administrativa o en su caso, dependiendo 
de la naturaleza de la cuestión planteada, a la que pudiere resultar competente por razón de la materia litigiosa. 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente Convenio, en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento, 
 

POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
El Rector, 
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad 

         Fdo. Dª Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

148. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER 
EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y RECURSOS HUMANOS EN 
ENTORNOS INTERNACIONALES, EJERCICIO 2025. 

 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
Concesión de subvención directa, convenios con entidades (SUBVENCIONES). 
MÁSTER ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y RRHH EN ENTORNOS 
INTERNACIONALES, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2500099 y los siguientes datos: 
Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD 

Datos de Aprobación: 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2025000439 
25/04/2025 
 ES-Q1818002-F (UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE 
MELILLA) ES-024186794-V (PRADOS*PRADOS MANUEL,ALONSO) 

Fecha de formalización:  02/05/2025 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla, a 6 de mayo de 2025, 
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, 
Pilar Cabo León 
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ANEXO 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE 

PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DEL MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESA Y RECURSOS HUMANOS EN 

ENTORNOS INTERNACIONALES. EJERCICIO 2025 
En Melilla, a fecha de la firma electrónica 

REUNIDOS 
De una parte D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada de la que 
es Rector Magnífico en virtud de Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA núm. 113, de 15 de junio de 2023), actuando 
con las atribuciones que le confiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema de 
Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada. 
De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre yrepresentación de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF S7900010E, en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord., de 10 de julio) y al amparo y del artículo 33.5 letra j) del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 2 extraord., de 30 de 
enero de 2017). 

INTERVIENEN 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto 

EXPONEN 
PRIMERO.- 
Que con fecha 12 de abril de 2013 se suscribió un Acuerdo Marco de Colaboración entre la Universidad de Granada y la 
Ciudad Autónoma de Melilla para la ampliación de la oferta universitaria en Melilla, al amparo del cual se han venido 
rubricando convenios específicos canalizadores de subvenciones nominativas directas previstas en los Presupuestos de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, para el 
desarrollo de la oferta universitaria. 
Posteriormente se rubricó el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el Desarrollo de la Oferta Universitaria, de fecha 3 de diciembre de 2018 (BOME núm. 26 extraord., de 19 
de diciembre de 2018), en el que se establecieron las bases de colaboración entre ambas instituciones para conseguir 
una ampliación y consolidación de la oferta universitaria en el Campus de Melilla y se especificaban determinadas 
obligaciones de la Universidad de Granada, consistentes en la realización de análisis y estudios necesarios para la 
viabilidad de la implantación de nuevas titulaciones, la determinación de las necesidades docentes y la evaluación de los 
gastos previsibles para determinar el incremento de los costes en materia de personal, asumiendo la Ciudad Autónoma 
de Melilla los costes del personal docente y de administración y servicios ocasionados por la implantación de dichas 
nuevas titulaciones universitarias, así como la mejora de las infraestructuras del Campus de la Universidad de Granada 
en Melilla. 
Este Convenio Marco es renovado y puesto al día de la mano del Protocolo General de colaboración entre la Universidad 
de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME núm. 6220, de 25 de 
octubre de 2024). 
Por otra parte, con fecha 12 de noviembre de 2021, y publicado en el BOME núm. 5914, de 19 de noviembre de 2021, 
se rubricó el Convenio instrumental que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y Másteres, en relación 
al curso 2021/2022, de similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio 2020 (publicado en el BOME núm. 5803, 
de 27 de octubre de 2020). Finalmente, con fecha 30 de noviembre de 2022, y publicado en el BOME núm. 6024, de 9 
de diciembre de 2022, se rubricó el Convenio instrumental que viene a financiar la implantación de los nuevos Grados y 
Másteres, con relación al curso 2022/2023, de similar objeto y cuantía al anterior Convenio del ejercicio 2021 (publicado 
en el BOME núm. 5914, de 19 de noviembre de 2021). 
Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley del Régimen Jurídico del Sector Público, pero también a 
efectos de lograr una mayor eficacia y agilidad en la tramitación de la justificación de la subvención ligada a los Grados 
mencionados en los párrafos precedentes, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada entienden 
procedente la elaboración del presente Convenio de colaboración, considerando ambas instituciones de interés mantener 
y mejorar sus líneas de colaboración que permitan a la ciudadanía de Melilla acceder a la oferta educativa superior 
ofrecida por la Universidad de Granada en las mejores condiciones de calidad y de servicio público. 
SEGUNDO. - 
En los Presupuestos Generales aprobados por la Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva ordinaria celebrada 
el día 21 de enero de 2025 (BOME EXTRAORDINARIO núm. 4, de 21 de enero de 2025), se incorporó la siguiente 
Aplicación Presupuestaria, correspondiente a una subvención nominativa directa a la Universidad de Granada: 
MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESA Y RECURSOS HUMANOS EN ENTORNOS 
INTERNACIONALES 
Aplicación presupuestaria 03-32410-453.90. Importe: 15.000.00 €. 
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TERCERO. - 
Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículo 22.2.a), así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión directa de subvenciones nominativas 
previstas en los Presupuestos Generales de las distintas Administraciones Territoriales. En el mismo sentido el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla regula la concesión directa de subvenciones 
nominativas en su artículo 19 del Reglamento señalándose, en el apartado 1, que son las previstas nominativamente en 
el Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, contemplándose en el apartado 1 del artículo 20 del propio Reglamento el 
procedimiento a seguir para este tipo de subvenciones, es decir, las de concesión directa previstas nominativamente en 
el Presupuesto. 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora". 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
Por ello, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada acuerdan suscribir el presente Convenio, que se 
regirá por las siguientes. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. - Objeto y finalidad del Convenio. 
El presente Convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa directa prevista en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, para la financiación por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Campus 
Universitario de la Universidad de Granada en Melilla, del Máster en Abogacía. 
La finalidad del presente Convenio y de la subvención nominativa prevista en el mismo es sufragar los gastos 
correspondientes al ejercicio 2025 del Máster, mencionado, a impartir en el Campus de Melilla de la Universidad de 
Granada, de manera que se posibilite el mejor ejercicio de las actividades docentes de este máster en la Ciudad 
Autónoma de Melilla, y ello de acuerdo con la Memoria y Presupuesto de gastos que se acompañan como Anexos al 
presente Convenio. 
La Universidad de Granada será la beneficiaria de la subvención prevista por la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación del título reseñado. 
La finalidad del presente Convenio es regular los compromisos u obligaciones legales que se asumen por la Universidad 
de Granada, como beneficiaria de la subvención prevista y determinar el objeto de la correspondiente subvención. De 
acuerdo con la Ley General de Subvenciones y demás normativa de aplicación, se considerarán gastos subvencionables, 
además de los ligados a la ejecución estricta del objeto de la subvención, los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad, resulten estrictamente necesarios y se realicen antes de la finalización del plazo estipulado 
en este Convenio. 
La Ciudad Autónoma de Melilla, en su Presupuesto General 2025, consigna la subvención nominativa, ya citada, que se 
relaciona a continuación, refiriendo la correspondiente Aplicación Presupuestaria y Retención de Crédito (RC) e importe 
máximo de la subvención. 
- CONVENIO UGR MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESA Y RECURSOS HUMANOS EN 
ENTORNOS INTERNACIONALES 
Aplicación presupuestaria 03 32410 45390. 
Importe: 15.00.00 € 
RC. Núm. 12025000002454 
SEGUNDA. - Normativa reguladora de las subvenciones. 
Dado que el ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla, la normativa que aquí rige es la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla aprobado con fecha 13 de julio de 2005 por la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado 
en el Boletín Oficial de Melilla de fecha 9 de septiembre de 2005, las demás normas que resulten de aplicación, así como 
lo establecido en las cláusulas del presente Convenio. 
De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa a la referida subvención al estar prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TERCERA. - Plazo y forma de pago. 
Tras la firma del presente Convenio se procederá a transferir a la Universidad de Granada, como Entidad Beneficiaria, 
el importe de la subvención del siguiente modo: 
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de proceder al 
pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2025, de firmarse el presente 
convenio con fecha posterior al 30 de junio de 2025, la Universidad de Granada presentará, de forma previa, la 
justificación parcial de los gastos realizados hasta dicha fecha, a través de un certificado emitido por el titular del órgano 
que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la 
financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la disposición adicional 9ª del Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio, sin perjuicio de la justificación final en la forma señalada en el presente Convenio. 
En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se abonarán 
mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de Subvenciones, que señala que 
también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
No se exigirán garantías debido a la naturaleza de Administración Institucional, siendo el régimen jurídico aplicable a las 
Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos, el propio de las Administraciones Públicas [artículo 
42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones]. 
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CUARTA. - Gastos subvencionables. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 21 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se consideran gastos subvencionables aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y que se incluyan en el presupuesto y 
memoria que se acompaña como Anexo. 
 

GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN  

CONCEPTOS Cuantía solicitada Otras 
Subvenciones Financiación Propia COSTE 

TOTAL 
Financiación básica 200   200 
Docencia práctica y Comisiones Evaluadoras 
TFM 1.075   1.075 

Movilidad Profesores de la UGR (campus 
Granada) 11.250   11.250 

Profesorado externo 2.175   2.175 
Conferencias y otros 300   300 
TOTAL 15.000   15.000 

 
En este sentido, se consideran elegibles, en cumplimiento del Convenio Marco de colaboración entre la Universidad de 
Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME núm. Extraord. 26 de 19 de 
diciembre de 2018), “los gastos de personal docente, y de personal de administración y servicios, acordados con la 
Universidad de Granada que se ocasionen por la implantación de las nuevas titulaciones universitarias durante un periodo 
de cinco años, que podrá ampliarse previo acuerdo expreso de las partes. Para tal fin se consignará en los presupuestos 
generales de la ciudad las partidas presupuestarias correspondientes” (...) así como “la financiación con el presupuesto 
de los recursos humanos que requiera la implantación de la carrera (...)”, Cláusulas 3ª y 4ª del citado convenio. 
Por otra parte, los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de administración específicos, son 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de esta. 
En ningún caso serán gastos subvencionables: 
los intereses deudores de las cuentas bancarias 
intereses, recargos y sanciones administrativas y penales 
los gastos de procedimientos judiciales 
los  impuestos  indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación 
impuestos personales sobre la renta. 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del Sector público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
De conformidad con la base 32.12 de ejecución del presupuesto de la CAM, los gastos de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvenciónales se ajustarán al RD 462/20002 de 24 de mayo 
sobre indemnizaciones por razón de servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las 
establecidas en dicha norma para el grupo 2, por lo que la cuantía que exceda este criterio no será subvencionada por 
la CAM. 
QUINTA. - Plazo y forma de justificación. 
La Universidad de Granada, como Entidad Beneficiaria, cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el resto de las cláusulas, a: 
Aplicar los fondos previstos a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo del objeto de la subvención. 
El plazo de justificación será hasta de tres meses desde la conclusión del plazo para la realización de la actividad (esto 
es, hasta el 31 de marzo de 2026), conforme a lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley General de Subvenciones. No 
obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en relación con el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación 
de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero, 
debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser 
objeto de ampliación un plazo ya vencido. 
Remitir a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente Convenio. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada y/o demás documentos de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada, 
en su caso, donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del perceptor, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa, cumpliendo el resto de condiciones del Real Decreto 1619/2012, 
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de 30 de noviembre, en el caso de las facturas, revistiendo el presente Convenio la naturaleza de bases reguladoras. En 
caso de imputación parcial, se estará a lo establecido reglamentariamente (artículo 30.3 de la LGS y 73 RLGS). 
En cuanto a las limitaciones a los pagos en efectivo, se aplicará lo establecido el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre. Así, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
La justificación de los gastos se presentará preferentemente con la documentación original (o copia compulsada, en su 
caso) a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. Todo ello sin perjuicio de la función última 
fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y cumpliendo lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, adecuándose al Título III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a 
la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
Igualmente, quedará vinculada al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto que se incluye 
en el expediente de este Convenio, con el fin de acordar conjuntamente con la Consejería de Presidencia u órgano 
competente de la Ciudad Autónoma de Melilla cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 
Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social, Servicios 
Tributarios de la Ciudad Autónoma de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará Certificados de los organismos 
citados, y en los casos que sea posible autorización a esta Consejería para su solicitud. 
Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad en relación al objeto del presente Convenio. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a 
la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuantos libros, registros, 
documentos, etc., sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la 
comprobación del destino dado a los fondos públicos. 
Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II de la Ley 38/2003, 
de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa de 
aplicación. 
En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 
Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad objeto de este 
Convenio, con indicación del importe y su procedencia. 
La cuenta justificativa deberá tener, con carácter general, el contenido establecido en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En la misma se detallarán los objetivos 
alcanzados, su grado de consecución, las desviaciones producidas y cualquier otra incidencia relacionada con las 
actividades proyectadas junto con la documentación de las mismas. 
Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago. 
Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en el caso 
de adquisición de bienes inmuebles. 
Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan 
previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación. 
Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación 
del importe y su procedencia. 
Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado 
el beneficiario. 
En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados 
de los mismos. 
No obstante, lo expuesto anteriormente en cuanto a la obligación de presentar la cuenta justificativa en la forma señalada 
en el presente Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras (artículo 65. 3 RLGS), la Universidad podrá 
presentar, dentro del plazo previsto en el presente Convenio, la justificación de los gastos realizados a través de un 
certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se 
acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un informe emitido por 
la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la disposición 
adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 de julio. 
De conformidad con lo establecido en la Base 32ª, apartado 8º de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la Universidad de Granada como entidad beneficiaria al haber percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente 
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anterior en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS 
(120.000 €), deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
SEXTA. - Compatibilidad con otras subvenciones. 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
La percepción de las subvenciones a que se refiere este Convenio es compatible con la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
SÉPTIMA. - Plazo de duración, modificación y extinción del Convenio. 
El presente Convenio de colaboración entrará en vigor en el momento de su firma, extendiendo sus efectos desde el 1 
de enero al 31 de diciembre de 2025. 
El presente Convenio de colaboración se extinguirá por el transcurso del plazo de duración prevista, o por incurrir alguna 
de las siguientes causas de resolución: 
Mutuo acuerdo entre las partes. 
Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes. En este caso, se podrá requerir a 
la parte incumplidora para que cumpla en un determinado plazo el compromiso que se considere incumplido, 
comunicándolo a la Comisión Mixta a la que se refiere el presente Convenio. Trascurrido el plazo sin atender a lo 
requerido, se podrá entender resuelto. 
Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este Convenio, sin necesidad de alegación de causa alguna. La 
denuncia deberá ser realizada con al menos 3 meses de antelación a la fecha en que se pretenda que expire el presente 
Convenio. 
La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla determinará el pago de los daños 
causados a la otra parte. 
En los casos enunciados en los apartados anteriores la Comisión será la encargada de velar por el cumplimiento de las 
obligaciones ya contraídas hasta su finalización. 
En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la Ciudad Autónoma de Melilla en el presente Convenio quedan 
supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
OCTAVA. - Obligaciones de la Universidad de Granada y medidas de garantía. 
Con la suscripción del presente Convenio la Universidad de Granada se compromete a: 
Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de la correspondiente titulación que fundamenta la concesión de 
la subvención, sin que quepa cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para la que se concedió. Toda incidencia 
que conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades para el desarrollo de la titulación a que se refiere 
este Convenio. 
Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa del Tribunal de 
Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida. 
Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas para el desarrollo de la referida titulación. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. 
Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 
Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones 
y actividades realizadas al amparo de este Convenio. Así, y de conformidad con el artículo 31 del RLGS, incluirá la 
imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en dichas actividades curriculares, 
camisetas y material deportivo, así como en los dípticos, folletos, póster publicitarios, material de reprografía, etc., que 
se proporcione a los estudiantes participantes, las cuales habrán de mostrar la denominación y el logo de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así como leyendas relativas a la financiación pública en 
carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones 
realizadas en medios de comunicación. A tal efecto, la Universidad elaborará un programa de publicidad de la 
participación en la financiación de las titulaciones por la Ciudad Autónoma de Melilla y actividades realizadas, ello al 
amparo de lo señalado en el artículo 18.4 de la LGS. 
Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones. 
Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en la Ley General de Subvenciones. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Extraordinario número 29 Melilla, Miércoles 7 de mayo de 2025 Página 833 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-29 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-148 PÁGINA: BOME-PX-2025-833 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las 
cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada. 
NOVENA. - Obligaciones adquiridas por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Con la suscripción del presente Convenio la Ciudad Autónoma de Melilla adquiere los siguientes compromisos: 
La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a financiar la/s titulación/es referida/s en el presente Convenio, teniendo 
en cuenta el cálculo de los gastos justificados por la Universidad de Granada para cada titulación. 
Las cuantías correspondientes a las aportaciones que realizará la Ciudad Autónoma de Melilla a tal fin se consignarán 
anualmente de forma nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad, dentro de las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
Las aportaciones económicas de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de estas titulaciones se reciben por 
la Universidad de Granada previa justificación parcial, en su caso, en la forma señalada en el presente Convenio y con 
el carácter de pago anticipado de subvención respecto a los no ejecutados del ejercicio, prevista en los artículos 34.3 y 
34.4 de la Ley General de Subvenciones y su concesión se tramitará de forma directa conforme a lo establecido en los 
artículos 22.2.a) y 28 de la Ley General de Subvenciones. 
Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla procurará mejorar las infraestructuras de la Universidad de Granada en el 
Campus Universitario de Melilla y, en su caso, facilitar el uso de instalaciones para la actividad docente, tal y como señala 
el Protocolo General de colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo 
de la oferta universitaria (BOME núm. 6220 de 25 de octubre de 2024) y en los términos que se instrumenten en los 
oportunos convenios. 
La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a difundir y fomentar los beneficios culturales, sociales y económicos, 
que proporciona en la vida urbana, ser una de las sedes de la Universidad de Granada. 
DÉCIMA. - Reintegro, infracciones y sanciones. 
Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas si la Universidad de Granada incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
UNDÉCIMA. - Seguimiento del Convenio. 
La Comisión Mixta del Protocolo General de Colaboración entre la Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el desarrollo de la oferta Universitaria, constituida el 3 de febrero de 2025, quedará encargada del 
seguimiento e interpretación del presente convenio, aclarando y decidiendo respecto de cuantas dudas puedan 
plantearse en su interpretación y ejecución. 
DUODÉCIMA. - Naturaleza Jurídica. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4 de dicho texto legal e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los Convenios 
interadministrativos regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
DECIMOTERCERA.- Publicidad 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente Convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad u órgano competente, en su caso), 
e incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas 
actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la 
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla, y según lo señalado en el presente Convenio y en el 
programa de difusión publicitaria que deberá elaborar la Universidad, señalado en la Cláusula 8ª del presente Convenio. 
DECIMOCUARTA. - Protección de datos, seguridad y confidencialidad. 
En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente Convenio de colaboración, las partes se comprometen 
a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril (en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y garantía de los derechos digitales, y demás normativa que resulte de aplicación. 
DECIMOQUINTA. - Resolución de conflictos derivados de la aplicación del Convenio. 
La Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 
colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines perseguidos en 
común con la celebración del presente Convenio. En base a ello, ambas partes se comprometen a resolver de manera 
amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este Convenio. 
Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del incumplimiento del presente Convenio o las cuestiones que 
pudieran producirse sobre interpretación, modificación, resolución y efectos del mismo, deberán ser resueltas por la 
Comisión Mixta, sin perjuicio del sometimiento a la Jurisdicción contencioso-administrativa o en su caso, dependiendo 
de la naturaleza de la cuestión planteada, a la que pudiere resultar competente por razón de la materia litigiosa. 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente Convenio, en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento, 
 

POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
El Rector, 
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad 

         Fdo. Dª Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

149. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL 
FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA, AÑO 2025. 

 
TituloES: CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA. AÑO 2025 
TextoES: BDNS(Identif.):830491 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/830491) 
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el 
DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-81820) 
Primero. Beneficiarios: 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas cualquier PYME conforme a lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera 
que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Así mismo, las PYME deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas se efectúen 
como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya. 
Podrán acceder a la condición de beneficiario, aquellas que cumplan lo anterior y sean agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los 
proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención y cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre y estén realizando una actividad 
empresarial 
El proyecto subvencionable es la contratación indefinida de trabajadores por cuenta ajena y la generación de trabajadores por cuenta 
propia, priorizando la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de población con una mayor dificultad de acceso al mercado 
de trabajo, especialmente en parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del 
sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación, como proyecto global 
enfocado en los resultados u objetivos previstos, incluyendo todos aquellos aspectos que forman parte de la contratación de personal sin 
necesidad de atender a la especificación de los costes reales generados. 
Segundo. Objeto. 
Esta convocatoria tiene por objeto el fomento y posterior mantenimiento del empleo por cuenta ajena y el autoempleo, así como favorecer 
la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de población con una mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo, 
especialmente en parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional 
de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación en el marco del Programa FSE+ para 
Melilla periodo 2021-2027. 
Tercero. Bases reguladoras. 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 11 de marzo de 2024, registrado al número 44 del Libro 
Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la promulgación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas para 
el fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024). 
Posteriormente el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 21 de marzo de 2025, registrado al 
número 2025000635 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la promulgación de la Modificación de 
las Bases Reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 22 de 
02/04/2025), 
Se puede consultar en la página web: 
https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2025-22/articulo/111# 
Cuarto. Cuantía. 
Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la Prioridad 1. “Empleo, adaptabilidad, 
emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, 
Medida 1.A.04. “Ayudas al empleo” y Medida 1.A.05. “Ayudas al autoempleo”, que se encuentra incluida en los presupuestos de la 
sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. para el año 2025., por importe máximo de 584.451,90 euros, con cargo a la partida 
presupuestaria 08/24103/44900, retención de crédito 12025000012946 por importe de 200.559,20 euros y la partida presupuestaria 
08/24103/44900-2024, retención de crédito 12025000014226 por importe de 383.892,70 euros, cofinanciado por el Fondo Social Europeo 
Plus en un 85% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 15% 
Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a la creación de empleo neto, ya sea a través de cuenta ajena o a 
través de cuenta propia (autoempleo), se ha procedido a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de 
costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en información objetiva, de conformidad con lo 
establecido en el art. 53.1, b) y 53.3. a).i) del Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de junio, en concordancia con en el Reglamento (UE) n 
° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n 
° 1083/2006 del Consejo. 
La posibilidad de conceder una ayuda FSE+ bajo una modalidad de costes simplificados tiene por finalidad reducir la carga administrativa 
y de gestión del presupuesto aprobado. 
Es por ello que, el Real Decreto 87/2025 de 11 de Febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2025, establece la 
cantidad de 1.184,00 euros, que multiplicado por 12 meses, establece como coste estándar unitario la cantidad de 14.208,00 euros 
(Catorce mil doscientos ocho euros). 
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El coste de la subvención para los trabajadores por cuenta ajena vendrá determinado a través de un coste unitario estándar que se 
establece mediante Real Decreto en el que se aprueba anualmente el SMI, por lo que, al provenir de una norma, su aplicación es una 
información objetiva, siendo eficaz y proporcional y cumple con el doble objetivo de constituir un suelo mínimo de contratación y determinar 
lo que se considera el nivel de suficiencia de los salarios. En ningún momento será superior al coste real subvencionable ajustándose a 
la realidad de la ejecución de las actividades subvencionadas y guardando una relación fiable con respecto a los costes reales. 
Estos gastos son gastos laborales, es decir: gastos de salarios y cotizaciones a la Seguridad Social ocasionados por los contratos 
subvencionados, por lo que la cuantía por trabajador subvencionado, en ningún caso, podrá superar el coste laboral del trabajador durante 
el periodo de dos años. 
El coste de la subvención para los trabajadores por cuenta propia vendrá determinado a través de un coste unitario basado en el histórico 
del coste unitario de la ayuda otorgadas en el período 2014-2020 ( Cu14-20 ) incrementándose por el coste de la vida en el período de 
referencia, denominándose ΔIPC, a estas cantidades se aplica el período de permanencia en el régimen de autoempleo que es de un 
mínimo de 2 años, dando lugar al coste unitario de las ayudas al autoempleo para el Programa FSE+ Melilla en el período de programación 
2021-2027, denominándose Cu21-27. 

Cu14-20 = 5.500,00 € 
Cu14-20 * ΔIPC = A = 1.276,00 € 
Cu21-27 =( Cu14-20 +A)*2 = 13.552,00 € 

Este coste unitario será el coste unitario inicial establecido que debido a la actualización del incremento del IPC hace necesario aplicar 
anualmente un coeficiente corrector (Cc), el cual será el IPC de cada anualidad (IPCn+1), es decir, 

Cu21-27_n+1 = Cu21-27 * Cc [IPC n+1] 
La suma de los incrementos de IPC asciende al 18,1% Por todo lo anterior el coste unitario será: 

Cu21-27_n+1 = Cu21-27 * Cc [IPC n+1] = 13.552 * (1+0,181) = 16.004,91 euros (dieciséis mil cuatro euros con noventa y un céntimos 
de euro) 

Para favorecer la contratación y el establecimiento como trabajadores por cuenta propia y a fin de favorecer aquellos objetivos señalados 
en el Programa FSE+ para Melilla 2021-2027 para Melilla, especialmente parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes 
que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la 
no discriminación 
Al resto de colectivos no priorizados, a dicho coste estándar unitario se aplica una minoración, que de forma concurrente se minora en 
41,66 euros mensuales hasta el total de 12 meses, siendo el coste unitario para estos colectivos de 15.504.99 euros (quince mil quinientos 
cuatro euros con noventa y nueve céntimos de euro) 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 30 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
Sexto. Forma de las solicitudes. 
Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado 
electrónico que haya sido previamente reconocido por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y 
plataformas tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos 
se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las 
solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas técnicos acreditados, a través de la sede electrónica de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los 
restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional, en tal caso, se deberá comunicar a Promesa, en un plazo no superior a 5 días hábiles 
dicho registro, en caso contrario podrá ser desestimada. 
La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, sin perjuicio 
de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o información original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla y página 
web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma personal, un 
número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier 
variación al órgano gestor. 
La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 9 del punto Séptimo de la Convocatoria. 
Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será 
preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcurrido 
más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en 
la Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2025-05-05 
Firmante: D. Miguel Marín Cobos; Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

150. ORDEN Nº 0960, DE FECHA 5 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y 
AUTOEMPLEO EN MELILLA, AÑO 2025 

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, por Orden de dicha Consejería 
nº 2025000960 de fecha 05 de mayo abril de 2025 viene a disponer lo siguiente: 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14590/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER 

CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN 
MELILLA. AÑO 2025 

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión resolutiva ordinaria, celebrada el día 29 de enero 
de 2024, aprobó la propuesta de la Comisión Permanente de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento de fecha 22 de enero de 2024, por la que se proponía la aprobación inicial de las BASES REGULADORAS 
DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA. 
En el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla número extraordinario 7 de 2 de febrero de 2024, se publicó el acuerdo de 
aprobación inicial y de información pública, acreditándose en el expediente, que durante el plazo reglamentario no se ha 
presentado reclamación o alegación alguna (Informe de la Jefatura de Negociado de Registro, Control y Seguimiento del 
Sistema de Transparencia de 6 de marzo de 2024). 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 11 de marzo de 2024, registrado al 
número 44 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la promulgación de las Bases 
Reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 19 
de 20/03/2024). 
Estas Bases reguladoras han sido modificadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 7 de febrero de 2025, registrada con el n.º 2025000052 de fecha 
7 de febrero de 2025, publicándose el acuerdo de aprobación inicial y de información pública, acreditándose en el 
expediente, que durante el plazo reglamentario no se ha presentado reclamación o alegación alguna (Informe de la 
Jefatura de Negociado de Registro, Control y Seguimiento del Sistema de Transparencia de 19 de marzo de 2025). 
Posteriormente el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 21 de marzo de 2025, 
registrado al número 2025000635 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la 
promulgación de la Modificación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del Empleo y el 
Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 22 de 02/04/2025), que pretenden establecer un marco normativo estable 
sin perjuicio de la necesaria aprobación anual de las correspondientes convocatorias de subvenciones. 
Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento ha resuelto 
efectuar la convocatoria para el año 2025 destinadas a financiar el fomento y posterior mantenimiento del empleo por 
cuenta ajena y el autoempleo, incentivando y promoviendo la igualdad, evitando cualquier tipo de discriminación y 
priorizando la contratación en particular de las personas jóvenes, de las personas desempleadas de larga duración, de 
los grupos desfavorecidos en el mercado laboral de las personas inactivas 
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-81820) 
La presente convocatoria está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+). 
Primero. Objeto y finalidad 
Se convoca para el año 2025 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria abierta. 
Estas subvenciones tienen como finalidad el fomento y posterior mantenimiento del empleo por cuenta ajena y el 
autoempleo, así como favorecer la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de población con una mayor 
dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes 
que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de 
oportunidades y la no discriminación en el marco del Programa FSE+ para Melilla periodo 2021-2027. 
Segundo. Financiación 
Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la Prioridad 1. 
“Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en 
el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al empleo” y Medida 1.A.05. “Ayudas al autoempleo”, 
que se encuentra incluida en los presupuestos de la sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. para el año 2025., 
por importe máximo de 584.451,90 euros, con cargo a la partida presupuestaria 08/24103/44900, retención de crédito 
12025000012946 por importe de 200.559,20 euros y la partida presupuestaria 08/24103/44900-2024, retención de crédito 
12025000014226 por importe de 383.892,70 euros, cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus en un 85% y por la 
Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 15% 
Las solicitudes presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia competitiva previsto en el artículo 
15 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario previsto. 
Tercero: Beneficiarios 
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Podrán ser beneficiarias de las ayudas cualquier PYME conforme a lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 
2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
Así mismo, las PYME deberán cumplir que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas 
se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior 
que la sustituya. 
Podrán acceder a la condición de beneficiario, aquellas que cumplan lo anterior y sean agrupaciones de personas físicas 
o jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva 
la concesión de la subvención y cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 
38/2003 de 17 de noviembre y estén realizando una actividad empresarial 
Quedan expresamente excluidas aquellas empresas que: 

Sean representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme a la clasificación 
de actividades contenida en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009). 

Las empresas de trabajo temporal excepto en relación a las personas trabajadoras contratadas para prestar 
servicios bajo su dirección. 

Que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus servicios a la Administraciones públicas. 
Las pertenecientes a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) nº 651/2014 (artículos 1 

y 13) o Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión (artículo 1), según si se trata de un régimen de ayudas 
acogido a la exención de notificación a la Comisión o de un régimen de minimis, respectivamente. 

Igualmente no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas de 
las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados de la aplicación de los programas de 
empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan. 
Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad de la cofinanciación europea en los términos previstos en el 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 -artículo 50 y anexo IX-, 
para cuyas tareas se podrá contar con la asistencia de Proyecto Melilla, S.A.U. Asimismo, la concesión de una 
subvención supone la aceptación de la persona o entidad beneficiaria a aparecer en la lista pública prevista en el artículo 
115, apartado 2, del Reglamento (UE) N º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 
(lista pública de beneficiarios). 
Cuarto. Gastos subvencionables y requisitos de proyectos objeto de las ayudas 
El proyecto subvencionable es la contratación indefinida de trabajadores por cuenta ajena y la generación de trabajadores 
por cuenta propia, priorizando la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de población con una mayor 
dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes 
que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de 
oportunidades y la no discriminación, como proyecto global enfocado en los resultados u objetivos previstos, incluyendo 
todos aquellos aspectos que forman parte de la contratación de personal sin necesidad de atender a la especificación de 
los costes reales generados. 
Las contrataciones deberán reunir los siguientes requisitos: 
2.1. Para la contratación de personas por cuenta ajena: 
Las contrataciones subvencionables serán las realizadas con personas que tengan la residencia legal en la Unión 
Europea. Asimismo, deberán estar desempleadas e inscritas en la oficina de empleo en el momento de la contratación. 
Los tipos de contrato objeto de subvención son: 
Los contratos indefinidos, incluidos los fijos discontinuos, ya sean a jornada completa o jornada parcial, excepto los de 
alta dirección y los de servicio del hogar familiar. 
La empresa beneficiaria deberá realizar las contrataciones objeto de subvención en el plazo comprendido entre la fecha 
de entrega de la solicitud de ayudas y en los tres meses después de la notificación de la resolución aprobatoria de las 
ayudas 
Las contrataciones se deberán realizar con posterioridad a la fecha de solicitud de la misma. 
Los contratos a tiempo parcial se computarán en función al número de horas de trabajo pactadas en relación a la jornada 
prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal. 
Para contratos fijos discontinuos se computará proporcionalmente en función de los meses efectivamente trabajados y 
recogidos en contrato durante en el año y de las horas de trabajo pactadas en relación a la jornada prevista en el convenio 
de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal. 
Como consecuencia de las contrataciones que se fomentan ha de producirse un incremento neto de la plantilla de 
personal con respecto a la plantilla media de la empresa. En el caso de empresas de nueva creación la plantilla media 
de la empresa será de cero trabajadores. 
A los efectos de cómputo de plantilla no se tendrán en cuenta las bajas que se hubiesen producido por muerte, jubilación, 
incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez legalmente reconocidas, que deberán ser comunicadas por el 
solicitante, en caso contrario se computaran como trabajadores computables. 
Se considera plantilla media a la media aritmética del cómputo de número de trabajadores por jornada laboral en un 
periodo de tiempo determinado de todas las cuentas de cotización de la empresa/empresario, excluidos los trabajadores 
del hogar. 
Se considerará como incremento de plantilla a la diferencia entre la plantilla media de los doce meses anteriores a la 
fecha de entrada de la solicitud de ayudas y la plantilla del mes en que se produce la última contratación subvencionada, 
en el caso que tenga lugar el día uno del mes, o del mes siguiente en el resto de casos. 
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Las referencias a las cuentas de cotización se realizan a los códigos de cuenta de cotización que el solicitante tenga 
inscritos en la Ciudad de Melilla. 
Las empresas beneficiarias estarán obligadas a mantener la plantilla al menos durante dos años, computándose a estos 
efectos desde la fecha de inicio del contrato de trabajo 
En el supuesto de extinción de la relación laboral de la persona contratada para la que se concediera la subvención, se 
realizará la cobertura del puesto con una nueva contratación, que deberá reunir los mismos requisitos que la anterior y 
esta tendrá que realizarse dentro del mes siguiente al de la baja, hecho que deberá ser comunicado por la empresa 
beneficiaria dentro de los 10 días siguientes a la sustitución. Esta nueva contratación en ningún caso dará lugar a una 
nueva ayuda. Esta obligación se mantendrá durante el periodo que reste para cumplir el compromiso adquirido en la 
resolución de concesión de la subvención. 
Además, se excluyen de las ayudas establecidas en las presentes bases los contratos celebrados con el/la cónyuge, 
ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de la 
persona titular de la empresa o de quienes tengan al menos el 25% de la propiedad social, o de los que ostenten cargos 
de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las empresas que revistan la forma jurídica de 
sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos 
La empresa beneficiaria deberá realizar las contrataciones objeto de subvención en el plazo comprendido entre la fecha 
de presentación de la solicitud de ayudas y los tres meses siguientes a la notificación de la resolución aprobatoria de 
las ayudas. 
No será considerado creación de empleo la contratación de personas que hayan trabajado con la empresa beneficiaria 
o en empresas vinculadas a la beneficiaria, conforme al artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
de Sociedades, en los dos últimos años. 
Quedan expresamente excluidos los contratos por cuenta ajena siguientes: 

Contrato de trabajo temporal. 
Contrato de formación en alternancia. 
Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional. 
Contratos de personas del servicio del hogar familiar. 
Contratos de Alta Dirección previstos en el artículo 1.1 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se 

regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. 
2.2. Para el empleo por cuenta propia 
Las empresas serán de nueva creación; a estos efectos se consideran empresas de nueva creación aquellas que hayan 
procedido al alta en el IAE -o la Declaración Censal, en su caso- de la actividad asociada al autoempleo o autoempleos 
para los que se solicita la ayuda, dentro de los 3 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, y, en el caso 
de entidades con personalidad jurídica, que se hayan constituido como máximo en los 6 meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud, siempre dentro del año de la convocatoria,. 
Estar en situación de desempleo en el momento del alta. 
La actividad se desarrollará de manera individual o mediante la constitución de sociedades mercantiles o cooperativas 
de trabajo asociado siempre que ostenten funciones de dirección y gerencia en las mismas. 
Tener residencia legal en la UE. 
Presentar un proyecto empresarial que una vez evaluado resulte ser técnica, financiera y económicamente viable. 
El planteamiento de la actividad se realizará con carácter indefinido. 
Darse de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, a excepción de las personas que formen parte de 
cooperativas de trabajo asociado, que podrán optar por la asimilación a trabajadores/as por cuenta ajena, con fecha igual 
o posterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayudas. 
No haber estado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos en los seis meses previos al inicio de la 
actividad (alta en el IAE). 
No estar de alta en más de un régimen de la Seguridad Social desde el inicio de la actividad y durante al menos dos 
años. 
j.Poner en conocimiento de Proyecto Melilla, S.A.U., en su caso, la baja en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos o de su simultaneidad con otros regímenes de la Seguridad Social durante la vigencia del compromiso. 
k. Para computar la fecha de inicio de actividad se tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas señalado en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT. 
Quinto. Cuantía de las subvenciones 
Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a la creación de empleo neto, ya sea a través de 
cuenta ajena o a través de cuenta propia (autoempleo), se ha procedido a la asignación de una cantidad mediante la 
aplicación de baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado 
en información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art. 53.1, b) y 53.3. a).i) del Reglamento (UE) 2021/1060, 
de 24 de junio, en concordancia con en el Reglamento (UE) n ° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n ° 1083/2006 del Consejo. 
La posibilidad de conceder una ayuda FSE+ bajo una modalidad de costes simplificados tiene por finalidad reducir la 
carga administrativa y de gestión del presupuesto aprobado. 
Para este tipo de ayudas se establecen como destinatario a dos grupos subvencionables: 
a.Trabajadores por cuenta ajena 
El coste de la subvención para los trabajadores por cuenta ajena vendrá determinado a través de un coste unitario 
estándar que se establece mediante Real Decreto en el que se aprueba anualmente el SMI, por lo que al provenir de una 
norma, su aplicación es una información objetiva, siendo eficaz y proporcional y cumple con el doble objetivo de constituir 
un suelo mínimo de contratación y determinar lo que se considera el nivel de suficiencia de los salarios. En ningún 
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momento será superior al coste real subvencionable ajustándose a la realidad de la ejecución de las actividades 
subvencionadas y guardando una relación fiable con respecto a los costes reales. 
Estos gastos son gastos laborales, es decir: gastos de salarios y cotizaciones a la Seguridad Social ocasionados por los 
contratos subvencionados, por lo que la cuantía por trabajador subvencionado, en ningún caso, podrá superar el coste 
laboral del trabajador durante el periodo de dos años. 
Es por ello que, el Real Decreto 87/2025 de 11 de Febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 
2025, establece la cantidad de 1.184,00 euros, que multiplidado por 12 meses, establece como coste estandar unitario 
la cantidad de 14.208,00 euros (Catorce mil doscientos ocho euros).  
Esta cuantía máxima se establece por trabajador/a y jornada completa de trabajo. 
En caso de jornada parcial se reducirán de forma proporcional a la jornada de trabajo efectiva y para contratos fijos 
discontinuos, se computará proporcionalmente en función de los meses efectivamente trabajados y recogidos en contrato 
durante en el año y de las horas de trabajo pactadas en relación a la jornada prevista en el convenio de aplicación o, en 
su defecto la jornada máxima legal se aplicará la proporcional anual al tiempo trabajado. 
b.Los trabajadores por cuenta propia (autónomos) 
El coste de la subvención para los trabajadores por cuenta propia vendrá determinado a través de un coste unitario 
basado en el histórico del coste unitario de la ayuda otorgadas en el período 2014-2020 ( Cu14-20 ) incrementandose por 
el coste de la vida en el período de referencia, denominándose ΔIPC, a estas cantidades se aplica el período de 
permanencia en el régimen de autoempleo que es de un mínimo de 2 años, dando lugar al coste unitario de las ayudas 
al autoempleo para el Programa FSE+ Melilla en el período de programación 20212027, denominándose Cu21-27. 

Cu14-20 = 5.500,00 € 
Cu14-20 * ΔIPC = A = 1.276,00 €  
Cu21-27 =( Cu14-20 +A)*2 = 13.552,00 € 

Este coste unitario será el coste unitario inicial establecido que debido a la actualización del incremento del IPC hace 
necesario aplicar anualmente un coeficiente corrector (Cc), el cual será el IPC de cada anualidad (IPCn+1), es decir, 
Cu21-27_n+1 = Cu21-27 * Cc [IPC n+1] 
Es por ello que el coste unitario inicial está basado en el incremento del periodo 2014-2020 por lo que para esta 
convocatoria 2025 se deberá incrementar el IPC desde el 2021 al 2024, siendo estos incrementos conforme a los datos 
del INE: 
– IPC anual – 6,5% 
– IPC anual – 5,7% 
– IPC anual - 3,1% 
– IPC anual - 2,8% 
La suma de los incrementos de IPC asciende al 18,1% 
Por todo lo anterior el coste unitario será: 

Cu21-27_n+1 = Cu21-27 * Cc [IPC n+1] = 13.552 * (1+0,181) = 16.004,91 euros (dieciséis mil cuatro euros 
con noventa y un céntimos de euro) 

Para favorecer la contratación y el establecimiento como trabajadores por cuenta propia y a fin de favorecer aquellos 
objetivos señalados en el Programa FSE+ para Melilla 2021-2027 para Melilla, especialmente parados de larga duración, 
grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, 
fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación 
Al resto de colectivos no priorizados, a dicho coste estándar unitario se aplica una minoración, que de forma concurrente 
se minora en 41,66 euros mensuales hasta el total de 12 meses, siendo el coste unitario para estos colectivos de 
15.504.99 euros (quince mil quinientos cuatro euros con noventa y nueve céntimos de euro) 
c. El límite máximo por beneficiario, para este tipo de ayudas no podrá exceder de: 

La mitad del presupuesto establecido para cada convocatoria y plazo, en su caso. 
En el caso que, para la misma unidad económica, coexistan varias personas subvencionables como trabajadores 

por cuenta propia, el límite máximo se entenderá establecido para cada uno de ellos, con un límite de tres 
empleos por cuenta propia para una misma empresa. Teniendo en cuenta la especificidad que, para las 
cooperativas de trabajo asociado, podrá subvencionarse el régimen general de la Seguridad Social. 

El establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, 
publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-81820). 

Sexto. Compatibilidad y Concurrencia de ayudas. 
Las ayudas serán incompatibles con otras que, por los mismos conceptos, puedan otorgar las administraciones públicas 
como medida de fomento de empleo o ligadas a la creación de empleo, salvo incentivos que se materializan bajo la 
fórmula de bonificaciones a la Seguridad Social. 
Según lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, 
publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-81820) o legislación que la modifique o 
sustituya (importes, límites, tiempo,….). 
En cualquier caso, estas ayudas serían incompatibles con cualquier otro régimen de ayudas gestionado por Proyecto 
Melilla u otro organismo público, nacional o comunitario, para los mismos gastos subvencionables. 
 
 
Séptimo. Forma y Plazos de presentación solicitudes 
1. Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda deberán disponer 
de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente reconocido por esta Administración 
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y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede 
electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar 
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas técnicos 
acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán realizarse conforme 
al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector público 
institucional, en tal caso, se deberá comunicar a Promesa, en un plazo no superior a 5 días hábiles dicho registro, en 
caso contrario podrá ser desestimada. 
La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del documento o información original para su 
cotejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo 
a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma 
personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el 
interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor. 
La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de estas bases y de la correspondiente convocatoria. 
La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de 
datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la 
Consejería competente en materia de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla establecida en la Convocatoria 
conforme con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes 
comprobaciones. 
La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los requisitos estipulados 
en la convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria. 
Solamente se podrá presentar una solicitud por solicitante y convocatoria. 
Podrá requerirse en todo momento la documentación que se considere necesaria para acreditar los datos consignados 
en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables 
Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 30 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 
9- La solicitud deberá acompañarse de: 

Original y fotocopia ó fotocopia compulsada del documento de constitución y modificación, en su caso, de la 
empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos sociales y documento de 
identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de 
representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario persona física: D.N.I. 
del solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en el caso de 
empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad o comunidad de bienes 
Alta en el Impuesto de Actividades Económicas o certificado de situación censal emitido por la AEAT. 
Informe de vida laboral de empresa (VILEM) del solicitante de todas las cuentas de cotización de Melilla, de los 
doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas. 
En el caso de ayudas acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-202381820), así como de las 
ayudas recibidas, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, en concepto de ayudas de “minimis. 
Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad 
Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social. 
Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 3, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden 
obtener la condición de beneficiario. 
Declaración que cumple plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y 
medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 
Declaración en la que el solicitante no tiene resolución alguna declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 
de la Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones. 
Declaración en la que no tiene pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores concedidas 
por la Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de presentación, esté 
aplazado u suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad con lo señalado en el artículo 12.1d) in 
fine del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º 6/2018 de la Intervención de la Ciudad). 
Declaración que se compromete a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma 
de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas. Así mismo se 
comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias. 
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Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con indicación 
de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de la cuenta bancaria. 
En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones gestionadas 
por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en dicha certificación. 
Toda aquella documentación que la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A.U., considere necesaria para la 
tramitación del expediente de concesión. 

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso 
presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos los 
requisitos contenidos en las bases reguladoras. 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano instructor requerirá al interesado 
para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Octavo. Evaluación 
La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la valoración 
del proyecto, cuyos criterios se establecerán en la correspondiente convocatoria entre los siguientes: 
Colectivo A; personas incluidas en los grupos desfavorecidos, parados de larga duración, y jóvenes que se encuentren 
como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil y las personas inactivas. 

Colectivo B; resto de personas, 
Se valorará hasta un máximo de 80 puntos. 
Por contrato indefinido por proyecto, se valorará 
Colectivo A: hasta 10 puntos por contrato hasta un máximo de 40 puntos.  
Colectivo B: hasta 7 puntos por contrato hasta un máximo de 28 puntos - Trabajadores por cuenta propia por 
proyecto, hasta un máximo de 30 puntos. Colectivo A: 10 puntos hasta un máximo de 30 puntos. Colectivo B: 7 
puntos hasta un máximo de 21 puntos 

Capacidad del proyecto de generar actividad económica en la zona, hasta 20 puntos. 
Empresas de nueva creación y las constituidas que inicien nuevas actividades que no sea una actividad idéntica o 
similar a las realizadas anteriormente por la empresa (nueva instalación), se valorará hasta 10 puntos. 
Empresas de nueva creación, se valorarán con 6 puntos 
Empresas constituidas que inicien nuevas actividades que no sea una actividad idéntica o similar a las realizadas 
anteriormente por la empresa (nueva instalación), se valorará con 4 puntos. 
Empresas constituidas, distintas a las anteriores, que contraten personal para su actividad normal, se valorará hasta 
5 puntos. 
Se valorará la contratación de trabajadores con 1 punto por trabajador contratado a jornada completa, en el caso 
de contratos a tiempo parcial la puntuación se referirá a la parte proporcional de la jornada, hasta el máximo de 5 
puntos. 
Tamaño de la empresa. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, con el siguiente desglose: Microempresa, se 
valorará con 10 puntos 
Pequeña empresa, se valorará con 7 puntos Mediana empresa, se valorará con 5 puntos Gran Empresa, se valorará 
con 3 puntos. 
En el caso de contratos a tiempo parcial, la puntuación se referirá a la parte proporcional de la jornada, salvo los 
trabajadores por cuenta propia que se consideraran a jornada completa. 

En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente orden de 
prioridad: 

Se dará prioridad al solicitante que tenga menos expedientes con propuesta de aprobación de cualquier Régimen 
de Ayudas Públicas en el mismo ejercicio y, en su caso, aprobados en la convocatoria del año anterior. 

En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán de a) a b) en 
grado de importancia, siendo el criterio a) el más importante y el b) el menos. 

En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de ayudas 
En el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se procederá, excepcionalmente, conforme al 
art. 22.1 párrafo 3º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al prorrateo de dicho crédito entre 
todas las subvenciones favorables, dicha excepcionalidad, vendrá reflejada en Convocatoria. 
Los supuestos de excepción vendrán especificados en cada convocatoria, motivando el órgano colegiado de evaluación, 
a que se refiere el artículo 22.1 de la LGS, la aplicación del prorrateo en base a las citadas causas. 
Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación, sin menoscabo de realizarse 
la valoración conforme a los criterios establecidos en el presente artículo. 
No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto resultara insuficiente para la 
eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo. 
Noveno. Tramitación e instrucción del procedimiento. 
De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto 
Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada por la Orden núm. 1232 de fecha 10 
de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 de abril de 
2019), corresponde a la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No obstante, 
todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
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trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de 
concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Consejería 
que esté adscrita el órgano gestor conforme al Decreto de distribución de competencias de las Consejerías, en vigor, 
que se determinará en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla SAU. 
Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el/la instructor/a, con el apoyo del órgano gestor, realizará de oficio 
cuantas actuaciones considere adecuadas para verificar la elegibilidad del proyecto en función de su adecuación 
administrativa y técnica a lo establecido en esta Bases reguladoras y en la convocatoria, y el cumplimiento de las 
condiciones de la entidad solicitante para ser beneficiaria de la subvención, así como para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
El órgano instructor podrá requerir a la entidad solicitante que aporte todas las aclaraciones e informaciones adicionales 
que sean necesarias para la tramitación y resolución del procedimiento. 
Una vez estudiadas por el órgano gestor las solicitudes presentadas y verificado el cumplimiento de las condiciones 
exigidas para ser beneficiario/a, se emitirá un informe de cumplimiento, firmado por el/la titular de la Gerencia de Proyecto 
Melilla SAU o en quien delegue y lo elevará al órgano instructor. 
A la vista del informe remitido por el órgano gestor, el órgano instructor, realizará las comprobaciones pertinentes, dando 
su conformidad o emitiendo nuevo informe, según proceda y elevará propuesta de resolución al órgano colegiado para 
la emisión de informe/acta de la valoración de las solicitudes presentadas. 
Décimo. Comisión de Valoración. 
Una vez comprobadas las solicitudes, la Comisión de Valoración, como órgano de carácter técnico del que no pueden 
formar parte los cargos electos ni el personal eventual, procederá a su valoración, aplicando los criterios de valoración 
establecidos y emitirá un acta/informe ordenando las solicitudes presentadas. En el caso de existir crédito suficiente para 
atender a todas las solicitudes se reserva la Comisión la protestad de no valorar los proyectos, siempre y cuando no sea 
condición necesaria para el cálculo de la subvención a conceder, ni exista una puntuación mínima exigida para proceder 
al estudio del proyecto en la correspondiente convocatoria. 
La comisión de valoración, en cuanto a su funcionamiento, se regirá por lo establecido para los órganos colegiados, 
artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
La Comisión de Valoración estará compuesta por tres personas que pertenezcan a la Consejería a la cual esté adscrita 
el órgano gestor conforme al Decreto de distribución de competencias de las Consejerías, en vigor. Será el órgano 
colegiado responsable de evaluar las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en 
la convocatoria correspondiente. La comisión podrá contar con personal asesor externo para la valoración de las 
solicitudes. 
La Comisión de Valoración estará presidida por el titular de la Dirección General competente en la materia, de 
conformidad con el Decreto de Distribución de competencias, o persona en quien delegue, y formarán parte de la misma 
como vocales un funcionario que pertenezca a la Consejería a la cual esté adscrita el órgano gestor y la Gerente de 
Proyecto Melilla. Será el órgano colegiado responsable de evaluar las solicitudes presentadas, de acuerdo con los 
criterios de valoración establecidos en la convocatoria correspondiente. La comisión podrá contar con personal asesor 
del propio ente gestor o externo para la valoración de las solicitudes. Actuará como secretario, con voz, pero sin voto, el 
o la titular de la Secretaría Técnica de la Consejería. Sus miembros podrán delegar previamente a la Comisión sus 
funciones en los casos que proceda. 
Todo participante en la Comisión de Valoración de los proyectos presentados a las ayudas que se convoquen con arreglo 
a estas bases, así como el personal asesor externo que colabore con ella, deberán suscribir una Declaración de Ausencia 
de Conflicto de Intereses (DACI) de conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de lucha contra el fraude, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento europeo y del 
Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas aplicables al Presupuesto General de la Unión. 
El órgano colegiado evaluará la propuesta del órgano instructor, emitiendo el informe/acta de la Comisión con la 
evaluación aprobada, que remitirá al instructor. 
Decimoprimero. Resolución, plazo y notificación 
1.- El órgano instructor a la vista del expediente y del informe/acta emitida por el órgano colegiado, formulará una 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda propuesta y de las 
condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Si la propuesta de resolución se separa del informe/acta de la Comisión de Valoración, en todo o en parte, el instructor 
deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente. 
La propuesta de resolución provisional al estar integrado en un procedimiento de libre concurrencia, tiene como 
destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la página web de la Ciudad 
Autónoma de Melilla Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la 
notificación personal y surtirá sus mismos efectos. El solicitante deberá, en el plazo de 10 días exponer las alegaciones 
que estime oportunas. 
No se podrán presentar alegaciones, ni aportar documentos con posterioridad al trámite de audiencia, o una vez aceptada 
la propuesta provisional, en su caso. 
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor formulará la propuesta de 
resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución definitiva. 
La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a 
la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 
4.- La resolución del procedimiento, previa propuesta del órgano instructor, corresponderá al Consejero de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano al que figure adscrita Proyecto Melilla como ente 
instrumental de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el Decreto de Distribución de Competencias. 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses a contar desde la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de que se adopten todas las medidas necesarias para 
acortar los plazos de resolución y notificación 
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El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
La persona competente para emitir la resolución de concesión deberá suscribir una Declaración de Ausencia de Conflicto 
de Intereses (DACI) de conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de lucha contra el fraude, de conformidad 
con lo señalado por el artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento europeo y del Consejo de 
18 de julio de 2018, sobre las normas aplicables al Presupuesto General de la Unión. 
La resolución, que agota la vía administrativa, será notificada a los interesados en los términos previstos en los artículos 
40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como destinatario una pluralidad de 
solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal 
y surtirá sus mismos efectos. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en todo caso, la 
obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas por otras 
Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de la subvención, siempre que: 
El cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fundamentales, ni dañe derechos de 
terceras personas. 
El cambio no suponga un incremento en la cuantía de la ayuda concedida en la resolución. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con 
indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad concedida y objetivo o 
finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con 
respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 
Decimosegundo. Justificación y pago 
La justificación del cumplimiento de los compromisos de empleo, se realizará en el plazo y forma previsto en los artículos 
19 y 20 de las bases reguladoras. 
La empresa beneficiaria tendrá un plazo máximo de tres meses desde la notificación de la orden de concesión para la 
realización de las contrataciones y/o alta de los/las empleados/as por cuenta propia objeto de la subvención. 
Terminado el plazo para las contrataciones, el beneficiario tendrá un plazo de tres meses para presentar la cuenta 
justificativa junto a la siguiente documentación: 
D.N.I. ó documento de identidad que acredite la residencia legal en la Unión Europea del trabajador/a subvencionado/a 
(por cuenta propia o por cuenta ajena) 
Contrato de trabajo debidamente cumplimentado y registrado en la oficina de empleo del trabajador/a subvencionado/a. 
Alta en el régimen general de la Seguridad Social del trabajador/a subvencionado/a. 
Informe de vida laboral del trabajador/a subvencionado/a. 
Tarjeta de desempleo del trabajador/a subvencionado/a o informe de periodos de inscripción. 
Modelo T5, autorización de comprobación de la situación como trabajador/a. 
Informe de Vida Laboral de la Empresa (VILEM) de todas las cuentas de cotización desde la fecha de solicitud hasta la 
fecha de justificación. h) Certificado de situación censal emitido por la AEAT. 
Informe de vida laboral actualizado de los autónomos subvencionados, en su caso. 
Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla, así como con la 
Seguridad Social. 
Acreditación de los requisitos de información y publicidad (artículo 11.3 de las Bases Reguladoras). 
En aplicación del artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021, deberá a portar Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para 
todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluida la ayuda, pagos a los proveedores,...) y declaración 
responsable garantizando dicho cumplimiento, para acreditar este apartado puede aportar entre otros los siguientes 
documentos contables firmados y sellados: 
Breve explicación sobre la sistemática de contabilización de los gastos e ingresos relacionados con el proyecto 
Detalle de los asientos en los que se han contabilizado los gastos e ingresos imputados, incluyendo cuentas o subcuentas 
y fechas de los mismos. Se ha de incluir los asientos de las ayudas recibidas 
Detalle del código diferenciado utilizado, en su caso, en la contabilización de dichas transacciones. 
En el caso de cuyos beneficiarios sean personas físicas no es de aplicación el presente apartado. 
La variación en las previsiones de los gastos (las altas / contrataciones) a realizar deberá ser comunicada de inmediato 
por la entidad beneficiaria. El límite mínimo de ejecución de proyecto exigido para poder percibir la ayuda será igual o 
superior al 33% de los compromisos iniciales de empleo. Así pues, en el caso de que el proyecto no se haya ejecutado 
en su totalidad, y siempre que la ejecución sea igual o superior al 33% de los compromisos iniciales de empleo, podrá 
realizarse el pago de la ayuda en términos directamente proporcionales al grado de ejecución. Por el contrario, si la 
ejecución es inferior al 33% de los compromisos iniciales de empleo, el incumplimiento se considerará total, 
procediéndose a la revocación o reintegro de la ayuda, según sea el caso. 
Si el empleo acreditado por el beneficiario fuese inferior a lo concedido, siempre que se cumplan los mínimos establecidos 
en las presentes bases, el órgano competente para la resolución de la concesión procederá en el plazo máximo de 60 
días, desde la presentación de la documentación justificativa completa que permita determinar el grado de cumplimiento, 
a modificar la resolución de concesión, conforme a lo señalado en el apartado 6 del artículo 19 de las bases reguladoras. 
Si la inversión realizada y/o la creación de empleo justificado fuese superior al proyecto aprobado en la resolución de 
concesión, sólo se abonará hasta el límite de la subvención concedida. 
Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese insuficiente o no 
se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en las presentes bases, para considerar 
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correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se pondrán en conocimiento de los 
beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas. 
El abono total de la subvención se realizará una vez justificado por el beneficiario el proyecto objeto de la ayuda (empleos 
por cuenta propia y/o ajena y demás requisitos) en la forma prevista en las bases reguladoras, convocatoria y conforme 
a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas. 
Las empresas beneficiarias deberán acreditar previamente al cobro de la subvención en cualquier modalidad, que se 
encuentran al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social. 
No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de procedencia de 
reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas. 
El abono de la subvención se realizará en un solo pago del 100% del importe total concedido, una vez que el/la 
beneficiario/a haya acreditado todas las contrataciones y/o alta de la/s persona/s empleada/s por cuenta propia objeto 
de la subvención, conforme a lo establecido en el artículo 22 de las bases reguladoras. 
En el caso de que la ejecución fuese inferior a la comprometida, siempre que se alcance el grado de cumplimiento 
señalado en el punto 4 del artículo anterior, se abonará el importe que resulte de aplicar los criterios de cuantificación a 
la ejecución acreditada. 
El beneficiario, una vez, abonada la subvención, deberá remitir al órgano gestor el documento de ingreso en cuenta de 
la subvención otorgada. 
Decimotercero. Recursos 
De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin a la 
vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio, 
Innovación tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
Decimocuarto. Normativa aplicable 
Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se regirán por las 
bases reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 
19 de 20/03/2024), Reglamento (CE) Nº 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, por las normas 
comunitarias aplicables en cada momento, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), las restantes 
normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 
Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto 
Melilla, S.A.U., y Disposición adicional cuarta de las Bases Reguladoras de la citada Ayuda, las referencias contenidas 
en las presente convocatoria se entenderán hechas al Departamento que en cada momento tenga adscrito 
funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y Fomento. 
Decimoquinto. Eficacia. 
La presente convocatoria entrará en vigor a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin a la 
vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su 
notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Melilla, a 6 de mayo de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

151. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB TORREBLANCA C.F. PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL 1ª DIVISIÓN FEMENINA DE FUTBOL SALA, PARA LA TEMPORADA 
2024/2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO CON EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL. TEMPORADA 2024/25. 
PRIMERA DIVISIÓN, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2500097 y los siguientes datos: 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
ACG2025000465 
06/05/2025 
 ES-G5202792-7 (CLUB TORREBLANCA C. F.)  

Fecha de formalización: 06/05/2025 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla, a 6 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB TORREBLANCA C. 

F. PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE 
CATEGORÍA NACIONAL 1ª DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL SALA, PARA LA TEMPORADA 2024/25 

REUNIDOS 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y Deporte de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO  
DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA. 
De otra, Dña. María Magdalena Fernández Sabio, con DNI número XX.XXX.505-W, domiciliada en Melilla, que actúa en 
nombre y representación del club TORREBLANCA C. F., con CIF G-52027927, entidad que preside. 

INTERVIENEN 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 
PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro 
del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. EL CLUB TORREBLANCA C. F., es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y el 
fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una competición de categoría 
nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo 
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado 
protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas 
competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido 
en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en: 

Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los otros 
equipos participantes. 

Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses. 
Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 
Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

SEXTO. Que con fecha 28 de enero de 2025 y número 12025000002260, se evacua informe de retención de crédito 
definitiva, por importe de QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL EUROS (575.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
14/34119/48000, bajo el concepto "Convenio Torreblanca Primera División". 
SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 
OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 
NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
La incoación de oficio por el órgano competente. 
La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador de las 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 
Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 
Se ajustará al presupuesto para la temporada 2024/2025 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada deportiva al 
final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza la Presidencia 
del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 
Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se marcan 
como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense. 
En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor afluencia 
posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho objetivo 
al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, 
al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 
Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo 
primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 
Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto al del equipo 
en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en el terreno de juego 
deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.  
En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11)Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 
12)Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a 
la documentación financiera y contable de la entidad. 
13)Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 
DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte. 
DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la tramitación de 
expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen 
deportiva de la Ciudad de Melilla. 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al TORREBLANCA C. F., en el desarrollo de 
la competición nacional en la Primera División Femenina de Fútbol Sala, organizada por la Real Federación Española de 
Fútbol. 
De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos en el 
mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2025, y la memoria económica presentada por el Club, se 
subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le atribuiría a cada uno de 
ellos: 
 

CONCEPTOS GASTOS 

GASTOS DE PERSONAL 375.150,00 € 
DESPLAZAMIENTOS 117.500,00 € 

GASTOS FEDERATIVOS 18.850,00 € 
MATERIAL DEPORTIVO 14.000,00 € 
GASTOS DE OFICINA 1.500,00 € 

MATERIAL SANITARIO 3.500,00 € 
ALQUILER DE VIVIENDAS 34.000,00 € 
GASTOS DE GESTORÍA 10.500,00 € 

TOTAL 575.000,00 € 

 
Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo el territorio 
nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con independencia de las 
obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB 
TORREBLANCA C. F., la cantidad económica de QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL EUROS (575.000,00 €) en la 
aplicación presupuestaria 14/34119/48000, bajo el concepto "Convenio Torreblanca Primera División", para sufragar 
los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en 
categoría nacional. 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices 
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
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b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 
Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB TORREBLANCA C. F.. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de 
la institución, para encuentros oficiales ya sea en casa o en desplazamiento los equipos deben de ir correctamente 
uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y nombre del Club..  
El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente clasificado, para 
la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2024/2025. Todos los gastos y las 
gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.  
El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan aumentar el 
total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
EL CLUB TORREBLANCA C. F., se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva 
del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se dicten y en 
particular: 
Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto del 
Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 
El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS 
SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 
De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el PLAN 
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO 2024 – 2026 
(BOME Ext. Núm. 70, de 12 de noviembre de 2024), el TORREBLANCA C. F., deberá presentar una memoria de 
actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria 
económica justificativa del coste de las actividades realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas 
por la Intervención General, sin perjuicio de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.  
El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, en el plazo 
recogido en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los criterios establecidos en la normativa 
jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En 
todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo: 
El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 
Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de los 
componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real Decreto 462/2002, de 24/05/2002, BOE 
número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de 
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de 
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos). Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  
Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia.  
Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención.  
Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 
Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 
Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación .(gastos 
deportivos). 
Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales 
para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén directamente 
relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 
misma. 
Gastos de prevención ante la pandemia del SARS COVID 2.  
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La justificación 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión de la 
subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
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mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 
Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su fecha 
de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo 
con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En 
todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, 
la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o 
documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas 
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago 
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto de la 
presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 
Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las tablas 
salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación 
de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, todo ello 
conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos 
en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 
Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento. 
Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número de 
afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la Ley 45/2015, 
de 14 de octubre, de voluntariado. 
Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo 
comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  
El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido 
en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 
€), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 
El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo 
o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  
El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que altere alguna de 
las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la modificación de la resolución 
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de la Ley de Subvenciones. Tal extremo 
deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente. 
Quinta.  Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.  
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 
Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se 
compromete a conceder al CLUB TORREBLANCA  
C. F.,  la subvención por importe de QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL EUROS (575.000,00 €), en la aplicación 
presupuestaria 14/34119/48000, bajo el concepto "Convenio Torreblanca Primera División ", para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría 
nacional. 
Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
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a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los 
gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y 
profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 
Esta excepcionalidad del pago anticipado del total de la subvención concedida, se regula mediante Acuerdo de Consejo 
de Gobierno núm. 2025000453, de 25 de abril de 2025, por el que se establece el DESARROLLO NORMATIVO DEL 
ACG 2024000200, RELATIVO A LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS, PAGOS A CUENTA Y PAGOS ANTICIPADOS DE 
LAS SUBVENCIONES NOMINATIVAS. 
Séptima. Justificación económica. 
El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, en 
consonancia con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas 
por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, con fecha límite del 30 de septiembre de 2025.  
Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
El seguimiento del presente convenio. 
Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2025, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2025 y pagados 
hasta el 30 de septiembre de 2025, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2024/2025. 
Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
Decimoprimera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a 
lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  
Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la 
postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimotercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, 
los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda 
siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación los citados logotipos. En todas sus comunicaciones 
en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial 
en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; 
@melilla_deporte_oficial en Youtube).  
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la información a 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la Ley de Subvenciones, así 
como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, es la Dirección General de Política Deportiva. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

 

152. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB TORREBLANCA C.F. PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL SEGUNDA DIVISIÓN FEMENINA DE FUTBOL SALA, PARA LA 
TEMPORADA 2024/2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO CON EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL. TEMPORADA 2024/25. 
SEGUNDA DIVISIÓN, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2500098 y los siguientes datos: 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
ACG2025000464 
06/05/2025 
 ES-G5202792-7 (CLUB TORREBLANCA C. F.)  

Fecha de formalización: 06/05/2025 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla, a 6 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB TORREBLANCA C. 

F. PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE 
CATEGORÍA NACIONAL SEGUNDA DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL SALA, PARA LA TEMPORADA 2024/25 

REUNIDOS 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y Deporte de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO  
DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA. 
De otra, Dña. María Magdalena Fernández Sabio, con DNI número XX.XXX.505-W, domiciliada en Melilla, que actúa en 
nombre y representación del club TORREBLANCA C. F., con CIF G-52027927, entidad que preside. 

INTERVIENEN 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 
PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro 
del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. EL CLUB TORREBLANCA C. F., es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y el 
fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una competición de categoría 
nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. 
CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo largo de 
los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado protagonismo 
el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas competiciones. Por ello 
para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de 
forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. QUINTO. Que los 
objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en: 

Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los otros 
equipos participantes. 

Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses. 
Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 
Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

SEXTO. Que con fecha 28 de enero de 2025 y número 12025000002384, se evacua informe de retención de crédito 
definitiva, por importe de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
14/34108/48000, bajo el concepto "Convenio Torreblanca Segunda División". 
SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 
OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 
NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
La incoación de oficio por el órgano competente. 
La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador de las 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 
Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 
Se ajustará al presupuesto para la temporada 2024/2025 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada deportiva al 
final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza la Presidencia 
del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 
Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se marcan 
como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense. 
En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor afluencia 
posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho objetivo 
al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, 
al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 
Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo 
primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 
Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto al del equipo 
en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en el terreno de juego 
deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.  
En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11)Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 
12)Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a 
la documentación financiera y contable de la entidad. 
13)Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 
DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte. 
DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la tramitación de 
expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen 
deportiva de la Ciudad de Melilla. 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al TORREBLANCA C. F., en el desarrollo de 
la competición nacional en la Segunda División Femenina de Fútbol Sala, organizada por la Real Federación Española 
de Fútbol. 
De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos en el 
mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2025, y la memoria económica presentada por el Club, se 
subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le atribuiría a cada uno de 
ellos: 
 

CONCEPTOS GASTOS 

GASTOS DE PERSONAL 56.500,00 € 
DESPLAZAMIENTOS 52.500,00 € 

GASTOS FEDERATIVOS 5.800,00 € 
MATERIAL DEPORTIVO 6.000,00 € 
GASTOS DE OFICINA 1.500,00 € 

MATERIAL SANITARIO 1.200,00 € 
OTROS GASTOS 1.500,00 € 

TOTAL 125.000,00 € 

 
Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo el territorio 
nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con independencia de las 
obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB 
TORREBLANCA C. F., la cantidad económica de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 14/34108/48000, bajo el concepto "Convenio Torreblanca Segunda División", para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría 
nacional. 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices 
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
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supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 
Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB TORREBLANCA C. F. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de 
la institución, para encuentros oficiales ya sea en casa o en desplazamiento los equipos deben de ir correctamente 
uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y nombre del Club.  
El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente clasificado, para 
la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2024/2025. Todos los gastos y las 
gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.  
El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan aumentar el 
total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
EL CLUB TORREBLANCA C. F., se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva 
del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se dicten y en 
particular: 
Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto del 
Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 
El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS 
SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 
De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el PLAN 
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD  
AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO 2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 70, de 12 de noviembre de 2024), el 
TORREBLANCA C. F., deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, la 
cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General, sin perjuicio de poderles solicitar la 
documentación que el órgano gestor considere oportuna.  
El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, en los 
plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los criterios establecidos en la 
normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará 
según el siguiente protocolo: 
El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 
Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de los 
componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme (Real Decreto 462/2002, de 24/05/2002, BOE 
número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de 
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de 
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos). Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  
Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención.  
Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 
Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 
Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación.(gastos 
deportivos). 
Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales 
para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén directamente 
relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la 
misma. 
Gastos de prevención ante la pandemia del SARS COVID 2.  
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La justificación 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión de la 
subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 
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Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su fecha 
de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo 
con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En 
todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, 
la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o 
documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas 
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago 
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto de la 
presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 
Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las tablas 
salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación 
de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, todo ello 
conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos 
en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 
Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento. 
Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número de 
afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la Ley 45/2015, 
de 14 de octubre, de voluntariado. 
Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo 
comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  
El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido 
en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 
€), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 
El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo 
o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  
El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que altere alguna de 
las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la modificación de la resolución 
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de la Ley de Subvenciones. Tal extremo 
deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente. 
Quinta.  Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor.  
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 
Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se 
compromete a conceder al CLUB TORREBLANCA C. F.,  la subvención por importe de CIENTO VEINTICINCO MIL 
EUROS (125.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34108/48000, bajo el concepto "Convenio Torreblanca 
Segunda División ", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la 
actividad deportiva del equipo en categoría nacional. 
Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los 
gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un 
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régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y 
profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 
Esta excepcionalidad del pago anticipado del total de la subvención concedida, se regula mediante Acuerdo de Consejo 
de Gobierno núm. 2025000453, de 25 de abril de 2025, por el que se establece el DESARROLLO NORMATIVO DEL 
ACG 2024000200, RELATIVO A LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS, PAGOS A CUENTA Y PAGOS ANTICIPADOS DE 
LAS SUBVENCIONES NOMINATIVAS. 
Séptima. Justificación económica. 
El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, en 
consonancia con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas 
por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, con fecha límite del 30 de septiembre de 2025.  
Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
El seguimiento del presente convenio. 
Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2025, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2025 y pagados 
hasta el 30 de septiembre de 2025, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2024/2025. 
Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
Decimoprimera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a 
lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  
Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la 
postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimotercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, 
los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda 
siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación los citados logotipos. En todas sus comunicaciones 
en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial 
en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; 
@melilla_deporte_oficial en Youtube).  
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la información a 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la Ley de Subvenciones, así 
como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, es la Dirección General de Política Deportiva. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

153. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL RUSADIR XXI PARA EL AÑO 2025. 

 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN CULTURAL RUSADIR XXI PARA EL AÑO 2025, habiendo sido inscrito 
en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2500091 y los siguientes datos: 
Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejería 
2025000517 
25/04/2025 
ES-G5203524-3 (ASOCIACION CULTURAL RUSADIR 21)  

Fecha de formalización: 25/04/2025 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla, a 2 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 

SOCIOCULTURAL RUSADIR XXI PARA EL AÑO 2025 
Melilla, a 25 de abril de 2025 

REUNIDOS 
La Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
n.° 915 de fecha 10 de julio de 2023, relativo a nombramiento de Consejeros de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME Extra núm. 45, de 10 de julio de 2023) debidamente facultada para este acto por Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de Distribución 
de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 
538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), atribuye a esta Consejería, 
entre otras, la siguiente competencia actuando para este acto en nombre y representación de la Ciudad. 
Y de otra parte, Dña. Laila Mohamed Chaib, Presidenta de la Asociación Sociocultural Rusadir XXI, con 
N.I.F. G-52035243, domiciliada en la Calle Falangista Pérez Oses nº 21. 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades 

EXPONEN 
Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá las competencias en materia de Patrimonio cultural, histórico 
y arqueológico, monumental, arquitectónico y científico de interés para la Ciudad y la promoción y fomento 
de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones (art. 21 Estatuto de Autonomía de Melilla, Ley 
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo. BOE núm. 62, de 14 de marzo de 1995. 
Que entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y 
Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de Relaciones Interculturales se encuentran: 

El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, de 
las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 

Estudiar las peculiaridades u transmitir el legado de las cultura en melilla. 
Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales. 

Que la Asociación Sociocultural Rusadir XXI tiene entre sus fines, desprendidos en el artículo 5º de sus 
Estatutos: 

El fomento y la promoción del patrimonio cultural material e inmaterial de Melilla, especialmente la 
cultura Amazigh, su estudio, enseñanza, salvaguardia y divulgación. 

Participar y dar apoyo a eventos, proyectos y programas de carácter intercultural. 
La organización, promoción y realización de actuaciones de carácter solidario y benéfico. 

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE 
LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en 
BOME extraordinario núm. 17 de fecha 07/03/25)  
Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar Convenio de 
Colaboración con base en las siguientes. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio de colaboración es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla 
a la Asociación, a través de ayudas económicas para el desarrollo de sus actividades, entre las que se 
encuentran: 

Participación en la celebración del Yennayer 2975, mediante la organización de una cata de platos 
amazigen y puesta en marcha de un stand dedicado a tal fin. 

Colaborar en la puesta en marcha de la Feria Amazigh. 
Se considerarán gastos subvencionables: 
Coordinación y elaboración de todos los dulces típico – 8.200,00 € 
Decoración stand Yennayer – 1.100,00 € 
Montaje, traslado y recogida – 700,00 € 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 10.000 € (diez mil 
euros). El pago se hará con cargo a la partida presupuestaria 04-33403-48907 denominada CONVENIO 
RUSADIR XXI. 
TERCERA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
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Son obligaciones del beneficiario: 
Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 

fundamenta la concesión de las subvenciones. 
Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases 
reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 

ley. 
La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 
La duración del Convenio será la del año natural 2025. 
QUINTA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus 
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante 
no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 
El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente. 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
SEXTA: FORMA Y PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN. 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
De conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2025, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Extraordinario número 29 Melilla, Miércoles 7 de mayo de 2025 Página 860 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-29 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-153 PÁGINA: BOME-PX-2025-860 
CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de 
la subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos 
requisitos.  
SÉPTIMA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por 
alguna de las siguientes causas: 

El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades. 
El incumplimiento, por parte de la asociación, de alguna de las obligaciones establecidas en la 

Cláusula Tercera, así como la obligación de justificar de la cláusula anterior. La rescisión del 
convenio, por alguna de estas causas, dará lugar a la devolución de las cantidades otorgadas. 

OCTAVA: INCOMPATIBILIDAD. 
La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
NOVENA: PUBLICIDAD. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar a un solo efecto. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 
Fadela Mohatar Maanan. 
 
Por la Asociación Sociocultural Rusadir XXI. 
La Presidenta. 
Laila Mohamed Chaib 

 
Si así se acuerda, deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 01 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

 

154. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA, PARA ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL ENTERRAMIENTO EN EL CEMENTERIO MUSULMÁN DE 
MELILLA 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2025 ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA PARA ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON EL ENTERRAMIENTO EN EL CEMENTERIO MUSULMÁN DE MELILLA. Presentación de 
documentación a expedientes en trámites (Aportación de documentación) / CONSEJERIA DE 
MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA:SOLICITUD SUBVENCION CEMENTERIO 2025 
ADJUNTANDO TODA LA DOCUMENTACION, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2500090 y los siguientes datos: 
Consejería: CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

Datos de Aprobación: 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2025000372 
07/04/2025 
 ES-R2900301-I (COMISION ISLAMICA DE MELILLA) ES-045298100Z (ABDEL-
LAH*AMAR,FARID) 

Fecha de formalización:    
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 4 de abril de 2025, adoptó 
el siguiente acuerdo:  
 

Melilla, a 6 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMISION ISLAMICA DE 
MELILLA, PARA ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ENTERRAMIENTO EN EL CEMENTERIO MUSULMAN 

DE MELILLA. 
En Melilla, a de     de      2025 

R E U N I D O S 
De una parte, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Excmo. Sr. D. DANIEL VENTURA RIZO, en su 
calidad de Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, nombrado por Decreto de Presidencia número 74, de fecha 8 de 
Abril de 2024, y de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3.2.12- del Decreto de Consejo de Gobierno de 28 de julio de 
2024 de Distribución de Competencias, publicado en el BOME Extraordinario nº 54 de 31 de julio de 2024. 
Y de otra, el Sr. D. FARID ABDEL-LAH AMAR, con DNI 45.298.100-Z y domicilio en Calle General Astilleros, Nº 50 
Melilla, Presidente de la Comisión Islámica de Melilla con CIF R-2900301-I, Asociación con domicilio en la Calle García 
Cabrelles 13, Melilla inscrita en el Registro de Entidades Religiosas con el numero 000792 (289-SG/D), según consta en 
la anotación en el registro citado por resolución de la Directora General de Cooperación Jurídica internacional,  y relación 
con las Confesiones, y derechos Humanos. 

INTERVIENEN 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen al efecto. 

EXPONEN 
Primero. - Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 establece: “Se garantizará la libertad 
ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo 
se concluye señalando que: “…Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española 
y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación don la Iglesia Católica y las demás confesiones”. 
Segundo. - Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de sus competencias tienen entre 
otros objetivos: “e) El fomento de la calidad de vida (…) el desarrollo de los equipamientos sociales (…) h) La promoción 
y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población 
melillense”. 
Asimismo, el art. 25.2.k) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 
27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local establece que el Municipio ejercerá en todo caso 
las competencias en materia de “Cementerios y Servicios Funerarios”. 
Tercero. - Que la Comisión Islámica de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines la mejora de la calidad de 
vida de los miembros de la Asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en particular, asegurar a los que profesen la 
religión islámica, el cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos, y la observancia de las reglas tradicionales 
musulmanas, relativas a inhumaciones, sepultura y ritos funerarios, que realizarán con la intervención de la Comunidad 
Musulmana Local. 
Cuarto.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2, que la libertad 
religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: “(…) 
b) Practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar 
sus ritos matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar 
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales”. 
Quinto.- Que el Plan Estratégico de General de Subvenciones de la CAM para el período 2024-2026 (BOME Extra nº 30 
de 29 de abril de 2024), contempla en su Capítulo 4 las Líneas de Subvenciones, que concretándose en el punto 1 
correspondiente a la Dirección General de Servicios Urbanos contempla: 
1.2 MANTENIMIENTO DEL CEMENTERIO COMUNIDAD ISLÁMICA 
 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Mantenimiento Cementerio Comunidad Islámica. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Gestión de los ritos y actividades relacionados con los enterramientos en el Cementerio 
Musulman de Melilla. 
AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza.  
Dirección General de Servicios Urbanos. 
CENTRO GESTOR: Dirección General de Servicios Urbanos. 
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: La ayuda se encuentra dirigida a la Comisión Islámica de Melilla como 
representante religiosa de las personas cuyos restos se le encomiendan para su mantenimiento en el reciento de 
cementerio musulman de la Ciudad. 
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Gestión de los ritos y actividades relacionadas con los 
enterramientos en el Cementerio Musulmán de Melilla. 
El incremento en la población de la comunidad islámica, que representa actualmente más del 50% del censo de la Ciudad, 
el crecimiento exponencial de enterramientos que se producen al año, la costumbre de enterrar a los fallecidos en tierra, 
la existencia de un único cementerios musulmán, con los equipamientos propios (mezquita, comedor, oficinas, etc.) que 
hay que mantener y el alto interés de la comunidad musulmana representada por la Comisión Islámica de Melilla con 
miembros de dicha comunidad como mayor garantía de la observancia estricta de los ritos y costumbres funerarios. 
Por otra parte, se pretende, como objetivo específico, la Participación de la comunidad islámica en la gestión y 
mantenimiento del cementerio de dicha comunidad y en la observancia de los ritos funerarios propios, acomodando su 
coste al uso cada vez mayor de dicha instalación, garantizando al mismo tiempo que estos servicios funerarios y de 
mantenimiento se llevan a cabo por miembros de dicha colectividad y de la observancia de costumbres y ritos propios 
de la misma. 
PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que cuente con 
previsión presupuestaria expresa. 
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COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2024: Aquel que conste en los presupuestos del año en curso. 80.000,00 Euros en 
el caso del presupuesto de 2024. 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024  
07/16401/48000 - Subvención Cementerio Comunidad Islámica. 
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes: 
Subvención directa con la vigencia del convenio. 
Forma de concesión: Convenio con la Comunidad Islámica. 
Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras contenidas en los Convenios acordados por el Consejo de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General 
de Servicios Urbanos de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el contenido del 
Convenio y aportados por la Comunidad Islámica de Melilla. Subvención Prepagable. 
Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Servicios Urbanos. 
Evaluación: No se precisará memoria final. 
Sexto. – Con fecha 12 de marzo de 2025 se presenta por parte del Presidente de la Comisión Islámica de Melilla, solicitud 
para la suscripción de un Convenio de Colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla para la realización de actividades 
complementarias del Cementerio Musulmán en cuanto al enterramiento, gestión y mantenimiento del mismo de Melilla 
de acuerdo a la programación anual que se establece. 
Séptimo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre. General de 
Subvenciones, establece que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo 
que a este respecto establezca su normativa reguladora".  
Que el artículo 66.5 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". En 
virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social. 
Octavo.- Con fecha 20 de marzo de 2025 se emite informe, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de 
Melilla para el año 2025, existe Retención de Crédito número de operación nº 12025000010160 en la Aplicación 
Presupuestaria, 07/16401/48000 “SUBVENCIÓN CEMENTERIO COMISIÓN ISLÁMICA MELILLA”, por importe de  
80.000,00 € (OCHENTA  MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS). 
Por lo expuesto, las partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal para obligarse, acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Objeto del Convenio. 
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Comisión Islámica de Melilla, comprendiendo todos los aspectos relativos a la práctica de los actos de 
sepultura en el cementerio musulmán de la Ciudad siguiendo los ritos funerarios musulmanes, así como, el conjunto de 
actuaciones asociadas al cementerio y no cubiertas por la CAM , de acuerdo con la tradición musulmana y que van desde 
el amortajamiento de los cadáveres, la intervención de las autoridades religiosas en los ritos, la limpieza y mantenimiento 
de la mezquita del cementerio, los servicios propios de este templo asociados a los ritos funerarios, el mantenimiento de 
la zona de comedor utilizado en eventos relacionados con el rito musulmán, la atención a familiares y allegados de los 
fallecidos, su traslado , etc,. 
SEGUNDA.- Ámbito Territorial. 
El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa, es el de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TERCERA.- Régimen Jurídico. 
El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo 
establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención 
directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 
CUARTA. - Actividades a subvencionar y subcontratación. 
1.-En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad Islámica de Melilla serán las 
siguientes: 
El amortajamiento de cadáveres previo a su enterramiento así como el ejercicio por autoridades religiosas de ritos 
musulmanes asociados al enterramiento. 
Mantenimiento de la zona de enterramiento complementando las actuaciones de la CAM 
Limpieza y mantenimiento de la mezquita ubicada en el cementerio, apertura y cierre, así como los servicios propios del 
templo asociados a los ritos de enterramiento. 
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Mantenimiento de la zona de comedor, así como de la celebración puntual de eventos relacionados con el rito musulmán. 
Atención a familiares y allegados del fallecido, tanto en el orden legal, religioso como de información general. 
Traslado de los fallecidos al cementerio. 
Complemento a las labores de enterramiento realizadas por los servicios de la CAM en los momentos en que se acumulen 
los fallecimientos. 
Y en general los gastos asociados a las actividades mencionadas, incluyendo los de accesoria, honorarios de oficiantes, 
pequeñas reparaciones, etc. 
Facilitar a todos los miembros de la Comunidad Islámica que profesen la religión musulmana, la práctica del culto, y el 
seguimiento de los ritos y tradiciones de la referida religión, en lo referente a cementerios y servicios funerarios. 
La selección del personal que va a desarrollar estas prestaciones. En ningún caso se establecerá relación laboral o 
funcionarial entre el personal que participe en el desarrollo del presente Convenio, siendo responsabilidad de la Comisión 
islámica de Melilla todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo garantizar de forma 
expresa la adecuación de la capacitación profesional del personal que en su caso contrate. 
QUINTA.- Subcontratación 
 Se admite la subcontratación de las actividades objeto del presente Convenio, a realizar por la Comunidad Islámica 
hasta un máximo del 90%, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones  
SEXTA. - Obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla.  
Serán obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla: 
Certificación que la actividad subcontratada no comprende actividades que, aumentando el costa de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido a la misma. 
Si la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior 
a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
Que el contrato se celebre por escrito. 
Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras. 
Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración. 
Los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se 
respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía 
de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta 
ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 
Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención percibida. 
Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, 
Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la Ciudad 
Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad. 
Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 
Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones 
y actividades realizadas. 
Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones. 
Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 
Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 11/2021, de 9 de Julio, y en los circulares números 3 y 5/2014 
de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de pago en efectivo, no podrán pagarse en efectivo 
las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un 
importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 
10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no 
tiene su domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. 
A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las operaciones 
o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 
Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa de Contratos del Sector Público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación. 
SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza. 
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Las obligaciones específicas de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza en el marco del presente Convenio de 
Colaboración, son las siguientes: 
La Consejería se compromete a abonar a la Comisión Islámica de Melilla la cantidad de Ochenta mil Euros con cero 

céntimos (80.000,00 €) con cargo a la Aplicación Presupuestaria 07/16401/48000 (Capítulo Subvenciones) que 
deberá destinarse a lo estipulado en la Cláusula quinta y sexta del presente Convenio de Colaboración. 

El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los económicos. 
El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
OCTAVA.-. Plazo y Forma de pago 
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por parte de 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago a cuenta a justificar posteriormente para cubrir los 
gastos del proyecto de actividades y servicios básicos desarrollados desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre  
del 2025, ambos inclusive. 
NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones. 
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar la percepción de tales ingresos. 
DÉCIMA.- Justificación. 
La aportación económica se recibe por la Comisión Islámica de Melilla con el carácter de pago anticipado de subvención 
prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación se documentará a través de la rendición 
de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir,  según lo 
estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante, 
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto 
de la subvención.  
Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas 
y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las Oficinas 
de Atención al Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente convenio, 
es decir, hasta el 31 de marzo de 2025. Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de gastos de 
personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación: 
Copia del Contrato Laboral. 
Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y DNI del trabajador/a, categoría profesional, número de 
afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc. 
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2). 
Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral. 
Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comisión Islámica de Melilla en la 
ejecución del presente Convenio. El incumplimiento       del deber de justificación, en las condiciones descritas en la 
presente cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora devienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6.º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
UNDÉCIMA.- Gastos subvencionables. 
En caso de que se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los 
intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales , los requisitos de los gastos y 
la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 
DUODÉCIMA. - PRESUPUESTO DETALLADO DE LA SUBVENCIÓN 
De acuerdo con lo previsto en las cláusulas anteriores y con la finalidad de dotar de transparencia y control a la ejecución 
de la subvención, se incluye el siguiente desglose presupuestario orientativo del importe total de 80.000,00 € (OCHENTA 
MIL EUROS): 
Personal: 64.000,00 € 
Nóminas, seguros sociales, IRPF, asesoría, finiquitos, prevención de riesgos laborales, protección de datos, etc. 
Mantenimiento: 3.333,33 € 
Gastos ocasionados por el vehículo, material sanitario, tanatológico y estético, telas, mesas, sillas, alfombras y tapetes, 
equipos de sonido, material informático, fungible, consumible, multifunción, carteles, mobiliario del comedor, mobiliario 
de la oficina, pequeñas reparaciones, pintura... 
Servicios externos: 12.666,67 € 
Alquiler de un coche homologado para los traslados de los difuntos al cementerio. 
Este presupuesto es orientativo y podrá adaptarse a la realidad de la ejecución del convenio, debiendo justificarse todos 
los gastos con documentación acreditativa conforme a lo establecido en la cláusula décima 
DÉCIMOTERCERA. - Comisión de Seguimiento. – 
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Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos instituciones, quienes 
designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen: La Comisión 
Paritaria tendrá las siguientes funciones: 
El seguimiento del presente Convenio. 
Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados por el Centro. 
Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades y proyectos, 

necesidades de personal y presupuestarias. 
Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
DECIMOCUARTA.-  Vigencia 
El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre del 2025, 
ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto quedará supeditada a su 
implementación a satisfacción de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, sin que la suscripción del presente 
convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa ejecución del mismo, pudiendo la Consejería 
de Medio Ambiente y Naturaleza en cualquier momento, acordar, de manera motivada la interrupción o finalización del 
presente convenio, sin derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la subvención. 
DECIMOQUINTA. – Constitución de garantías. 
En el supuesto de que el beneficiario sea una entidad pública o una entidad no lucrativa, en aplicación del artículo 42.2 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que textualmente expone: 
“…/… 2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en contrario en las bases 
reguladoras …/… 
d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, que 
desarrollen proyectos o programas de acción social y cooperación internacional 
…/…”quedará exonerado de la constitución de garantía. 
Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Comisión Islámica de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.  
DECIMOSEXTA. - Causas de Extinción. 
Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Comisión Islámica de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.  
El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio será causa de extinción del mismo. 
También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de los daños causados a la 
otra parte. 
DECIMOSÉPTIMA. – 
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de Medio Ambiente y 
Naturaleza de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el 
Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Comisión Islámica de Melilla. 
DECIMOOCTAVA. - Reintegro, infracciones y sanciones. 
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en el Art. 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
DECIMONOVENA. - Naturaleza Jurídica. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal 
e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
VIGÉSIMA.-  Supervisión. 
La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, podrá supervisar aquellas actividades que 
sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del 
programa. 
VIGÉSIMA PRIMERA. - Protocolos.  
Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de  mutuo acuerdo, formalizar y suscribir 
protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - Cuestiones Litigiosas. - 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio, por triplicado 
ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha señaladas en el encabezamiento. 
 

El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza 
Fdo. Daniel Ventura Rizo  
El Presidente de la Comisión islámica de Melilla 
Fdo. Farid Abdel-lah Amar 
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